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INTRODUCCIÓN 

Situada España en uno de los puntos más importantes de la tierra, y 
beneficiada por la naturaleza con los grandes tesoros de su infinita fecun
didad, ha sido siempre un incentivo de envidia para otros pueblos más 
empobrecidos, y un campo abierto para la soberbia y ambición de mu
chos. 

Pasando revista a los acontecimientos más dignos de memoria que re
gistra la historia española, se deducen consecuencias de la mayor impor
tancia. 

No ha degenerado el valor antiguo, ni el sentimiento de la patria ha 
parecido arnortiguarse entre los españoles; cada día, por el contrario, en 
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cada ocasión nueva, los ejemplos de abnegación, las muestras del espíri
tu belicoso de nuestros mayores se han reproducido con signos más vigo
rosos, si cabe, que cuando no existía la cultura que suaviza y modera las 
pasiones. 

El afecto y veneración, la idolatría, podría decirse, hacia los reyes, do
tados siempre en la imaginación popular de amor, virtud y rectas inten
ciones, mantiénense inalterables y aún parecen cobrar nueva fuerza al 
verse combatidos, lo mismo en la región de los hechos, que en la de las 
ideas. No se verá a la muerte de un caudillo amado el suicidio de sus in
mediatos servidores; pero se derramará la sangre a torrentes por el mo
narca afligido de la desgracia, no se escaseará sacrificio de ningún géne
ro por ensalzarle, y la lealtad castellana se hará proverbial y servirá de 
ejemplo perdurable a los pueblos amenazados de ambiciones extrañas. 

El espíritu religioso de nuestros mayores ha ido creciendo como crece 
y se hace profundo y recogido en el hombre al alcanzar la edad madura 
y según se va imbuyendo en lo comprensible de las verdades eternas. En 
vano, una vez inoculadas éstas en la sociedad española, se ha tratado de 
desarrollarlas o de introducir el germen deletéreo de reformas e innova
ciones; todas éstas han sido rechazadas por el buen sentido de nuestros 
compatriotas, vencidas por la predicación de los maestros y apartadas, 
a distancia en que no tuviera acción el contagio, por la previsión de los 
gobiernos. 

Schiller, escritor nada sospechoso en nuestro favor, ha dicho en su 
«(Historia de la guerra de treinta años» : «Desde los tiempos más remo
tos, España había dado pruebas de su afección a la silla de San Pedro: la 
más ligera tendencia de un soberano hacia el protestantismo le hubiera 
costado el amor de sus vasallos y hasta quizás la corona misma: un rey 
de España tenía que mantenerse católico ardiente o descender del trono». 

Este celo religioso y esta intransigencia respecto a los objetos de su 
veneración, constituyen uno de los caracteres más sobresalientes de la na
cionalidad española. 

Se han atribuido a superstición y a falta de cultura, y se las ha queri
do destruir mañosamente y aún por la fuerza: ¡ Intentos vanos! Los ca
tequistas han sido objeto de burla o blanco de las iras popular, y los vio
lentadores han atraído sobre sí la venganza por las profanaciones y los 
ultrajes hechos a las cosas sagradas. 

Es cierto que ha perdido algo de sus fuerzas aquel anhelo de aventu
ras que llevaba a nuestros antepasados a pelear en lejanas e ignotas regio
nes sin mirar en servicio de quién ni con qué objeto; pero se ha recon
centrado intenso, arrebatador en el suelo patrio, junto a la casa nativa, en 
derredor del hogar paterno. 

Por eso no se ha apagado el fuego de las querellas interiores, sino que 
se han hecho cada vez más frecuentes y dilatadas las guerras civiles; por 
eso no ha podido consolidarse la vmidad de la Península rompiéndose al 
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poco tiempo de lograda; y por eso se pronunció tan rápidamente la deca
dencia del país, cuya grandeza no podía mantenerse con el desacuerdo 
entre los habitantes. Solo un choque brusco, un ataque violento a las tra
diciones y sentimientos populares, podía producir un sacudimiento enér
gico, un esfuerzo magnánimo al país. Yace el león decaído y enfermo; 
¡ay, sin embargo, del temerario que ose pisar el umbral de su sombría 
espelunca! 

He aquí el error que cometió Napoleón I al provocar a España, que
riéndola sujetar al carro de sus destinos, o, por hablar con más exactitud, 
el ernn- en que le hicieron caer, Murat y sus demás delegados, informán
dole sobre el espíritu público de la Península de un modo tan distinto de 
como lo presumía el Emperador con su elevado talento. ¿Por qué en 
aquella ocasión, el que no solía seguir los consejos de nadie, creyendo, y 
con razón, su criterio muy superior al de los demás, se atemperó a los in
formes y se dejó arrastrar de las excitaciones de quienes no discurrían 
más que por lo que les mostraba una corte dividida en facciones y ro
deada de aduladores indignos del pueblo altivo que decían representar? 

He aquí también el error en que cayeron los pocos españoles que des
esperanzados ante tal espectáculo, del porvenir de la patria, no descu
briendo horizontes halagüeños para ella, y sin presentir el arranque mag
nánimo de sus conciudadanos, creyeron deber fiar sus destinos a las ro
bustas manos del Emperador. No conocían, a pesar del talento indisputa
ble de algunos de ellos, el verdadero carácter de los españoles. Calcula
ron por la desgracia presente, que creían no poder remediar por sí mis
mos, y fundaron su esperanza en auxilio extraño, nunca desinteresado y 
pocas veces noble, ateniéndose los gobiernos a principios de moral muy 
distintos de los que sirven de norma a los hombres en sus relaciones pri
vadas. 

Con la historia en la mano se demuestra que la resistencia reconoce 
su origen en el citado carácter español. 

El historiador Vacani exclama así en su notable obra: «Tan es ver
dad que la declaración de guerra de los españoles no fué sino el resultado 
unánime de las opiniones y no la decisión de los pocos en cuyas manos se 
encontraban las riendas del Gobierno, que aquella guerra, provocada con 
el insulto a la nación, no necesitaba revestir otras formas, para estallar, 
que las naturales y legítimas de la venganza o de la defensa. Todas las 
voluntades concurrieron a declararla, y fuera de algunos pocos que en 
Bavona accedían por fuerza o por íntimo convencimiento al nuevo pacto 
social que la Francia imponía a la monarquía española, todos, fuesen los 
grandes y los poderosos señores del reino y de las provincias, fuesen del 
alto clero, o pertenecieran a las órdenes regulares en que abundaba la 
Península, fuesen magistrados nombrados por los antiguos y desposeídos 
monarcas o dependientes de las provincias y ciudades con fueros, fuesen, 
por fin, los que militaban en los reales ejércitos, no emitieron más que 
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un solo voto, el de la guerra, y no se dirigieron más que a un solo obje
to, el de conservar intactos sus respectivos derechos y levantar así sobre 
los antiguos fundamentos, la derrocada monarquía. Y fué tan rápida, 
sangrienta y simultánea la explosión de aquella guerra nacional, que pro
dujo la palidez de los enemigos, la admiración de las potencias vecinas, 
la animación de todas las pasiones y la conmoción de la Europa entera». 

Decía José a su hermano el Emperador: «Tengo a todos contra mí, 
a todos sin excepción. Las mismas clases elevadas, al principio vacilantes, 
han concluido por seguir el movimiento de las clases inferiores. No que
da un solo español ligado a mi casa. Felipe V no tenía más que un com
petidor a quien vencer; yo tengo la nación entera». 

He aquí, por fin, la impresión que recibiera lord Wellington al des
embarcar en Coruña el 21 de Julio de 1808. <(Es imposible, decía el viz
conde Castlereagh, daros una idea del sentimiento que aquí prevalece en 
favor de la causa de España. Las diferencias entre dos hombres consisten 
en que si el uno es mejor o peor español que el otro, y es mejor español 
el que detesta a los franceses más cordialmente. Comprendo que en la 
actualidad no existe en el país un partido francés y, de todos modos, me 
he convencido de que no hay un solo hombre que se atreva a mostrarse 
como amigo de los franceses». Y más adelante, en Lavos, el 8 de Agosto 
escribía el mismo general al teniente general, Sir H. Burrad: «De todos 
modos, sean o no fundadas estas noticias, es evidente que la insurrección 
contra los franceses es general en España; que existen cuerpos considera
bles de españoles en armas, y que los franceses no pueden operar con 
ejércitos poco numerosos». 

Y esto era la verdad, tan elocuente como lo fué siempre en los labios 
y en la pluma de aquel capitán insigne. 

En Aragón y Cataluña, en Valencia, Murcia y Andalucía, en Casti
lla, en todas partes donde la bandera tricolor revelaba la presencia de los 
invasores, los españoles todos, sin distinción de clases ni de edades, casi 
sin la de sexo, parecían no dedicarse a otra tarea que a la de exterminar 
franceses, ni haber nacido más que para dar un nuevo ejemplo de aquel 
rudo anhelo que caracterizaba, a nuestros antepasados por su libertad 
e independencia. Parecía escucharse en la montaña, en el llano y en la 
hondonada, el antiguo canto de los vencedores de Carlomagno: 

Ya están, ya están y entre un cañar de lanzas 
Las banderas tremolan mil venganzas. 
Sus armas a raudales centellean; 
Cuéntalos por muchísimos que sean, 
Mozo; uno y dos y tres y cuatro y cinco 
Y seis y veinte; en balde es el ahinco. 

Miles y miles llegan; en contarlos 
Se pierde el tiempo, vamos a matarlos; 



L \ (Ul 'DAD I)K M l ' R C I V , 1:N 1.A ( Í I K U I W « l í l . \ iNntílMÍNDIÍNC.lA 1 0 5 

Aquí de mancomún, brazo con brazo 
En redoblado lazo 

Peñones y peñones arranquemos , 
Y allá sobre sus frentes los volquemos. 
¡Muera! Sea este de su vida el plazo. 

I Qué buscan los dtV, Norte pn estas breñas ? 
Dios hizo la montaña 

Para que no la pase gente extraña; 
¡ Viva la paz! Lluevan sobre ellos peñas. 

Un peñón y otro y otro se derrumba, 
Y a soldados sin fin sirven de tumba; 
Huesos tendidos, carnes palpitantes 
De sangre inmunda asoman rebosantes. 

Huyen y más huyen; ¿ qué fué entonces 
De esos que en pompa semejaban bronces? 
¿Y ese cañar de lanzas 
Que amargaba tantísimas venganzas? 

Desangrentada hueste, ya no brillas. 
Hechas astillas, 

Tiznados tus aceros 
Aparecen tan solo inmundos cueros 
Cuéntalos, niño, ahora con ahinco; 
Veinte, catorce, doce, nueve, cinco. 
Cuatro, tres, dos, uno, 

¡Ya ninguno! 



1,A CIUDAD DH MUROIA, UN I,A GllKRRA DE I.A INDHI-HNDÜNOIA 107 

«ECO DEL DOS DE MAYO EN LAS PROVINCIAS» 

Sublevación general. En Murcia.—Entusiasmo de los colegiales de 
S. Fulgencio.—El Conde de Floridablanca, Presidente de la Junta Su
prema de la provincia.—Llamainiento a ¡a juventud para la organi
zación de un Cuerpo de tropas.—Mando del coronel D. Pedro González 
de Llamas.—Movimientos de la Mancha, V^alencia, Orihuela y Alicante. 

El grito del 2 de Mayo resonó en las provincias de la monarquía pre
ñado de ira y rebosando del deseo de la venganza. Tal fué la rapidez con 
que se difundió por la Península el parte que de la heroica resolución de 
los madrileños había dado en la noche del mismo día 2 el alcalde de la 
vecina aldea de Móstoles, que al enviar la Junta Suprema a todos los go
bernadores el aviso de lo ocurrido en la Corte y las instrucciones para im
pedir todo desorden, en vez dé hacerse tranquilizadora la gestión de 
aquellos en las poblaciones, llegó en la mayor parte de ellas a producir un 
efecto completamente contrario. Los habitantes, inflamados ya con las 
noticias de las hazañas que la exageración en tales casos engrandece y 
multiplica, y con la de las desgracias que la venganza francesa había oca
sionado, inmolando, con los héroes de la jornada, víctimas inocentes que 
hiciesen más tremendo y aterrador el sacrificio, ni creían en los partes ofi
ciales, ni se consideraban obligados a la obediencia de disposiciones que 
emanaban de un gobierno nacional e independiente. 

Numerosos corrillos rebosando de gente obstruían las plazas y calles 
principales de los pueblos de mayor importancia, donde se comentaban 
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en voz alta o baja, según se hallaban o nó libres de franceses, las noticias 
de Madrid. ¿Era un delito acaso proclamar a Fernando VII, el soberano 
legítimo y deseado de toda la nación? ¿Por qué se quería arrebatar de 
la Corte a los únicos príncipes que no habían partido para Bayona, cuan
do ni se hallaban próximos a la sucesión del trono ni en condiciones de 
impedir la acción legal de los mandatos soberanos? ¿Qué se quería hacer 
de la familia real? ¿Qué del país? ¿Cuál era la negra intriga que se fra
guaba contra una y otro? Tales eran las preguntas que se cruzaban entre 
los interlocutores con esa velocidad y esa pasión características de los pue
blos meridionales, y que lo exagerado de las noticias y lo extraordinario 
de las circunstancias tenían que hacer sobresalir en el nuestro. Y los 
cálculos y las conjeturas se difundían de las calles a las familias, y de los 
mercados a los pueblos y aldeas de la inmediación, dond¿ las afecciones 
o la ignorancia misma abultaban los peligros personales y el común de la 
patria, hasta el punto de creerse a la merced de un brutal conquistador 
la seguridad, la honra, las leyes y la religión, los objetos, en fin, más ca
ros y venerados. La inquietud de los mismos era, pues, muy profunda, y 
no contribuía poco, a aumentarla la incertidumbre que a todos asaltaba 
de los planes del Emperador, a cuya ejecución parecían brindarle la es
clavitud, puede decirse, espontánea en que se había constituido la fami
lia real, la impericia de los gobernantes, el estado indefenso del país y el 
concepto, entonces general, de que su espíritu antiguo se encontraba apa
gado y frío. 

En medio de estas dudas y de la irresolución que no podían menos de 
producir, aún en imaginaciones tan vivas y en ánimos tan acalorados 
como los de nuestros compatriotas en tales circunstancias, cundió la voz, 
luego confirmada, de las renuncias de Bayona, y de la incorporación de 
España al sistema napoleónico. La impresión que produjo fué la misma 
que la de la electricidad, instantánea, enérgica, conmovedora; y la masa 
total de los habitantes se sintió agitada de un mismo impulso, el de la re
sistencia. En la mayor parte de las poblaciones fué simultáneo el grito 
contra la opresión francesa; y fué sin previo acuerdo, sin comunicación 
siquiera, arrastradas por el sentimiento de su independencia y de su dig
nidad. Si alguna provincia se anticipó a las demás en la expresión de ese 
mismo sentimiento, fué porque la nueva de las violencias ejecutadas en 
los madrileños el dos de Mayo la impelió a buscar por el camino de las 
represalias el de su satisfacción patriótica; pero eso mismo confirma la 
opinión de que el movimiento general, a que pocos días después se en
tregó la Península, fué, no la obra de sugestiones personales dirigida há
bilmente por un interés individual más o menos elevado, sino la explo
sión de un espíritu nacional, antiguo y, como tal, arraigado en el corazón 
de los españoles. 

Por eso varias de las provincias se disputan el honor de la prioridad en 
aquel movimiento, honor que a todas ellas cabe por haber sido la insu-
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rrección espontánea y sin enlace alguno ni acuerdo anterior, ignorando 
cada una si sería o nó apoyada por las demás en empresa tan arriesgada 
como la de rechazar la francesa. Pero alguna hubo que sin esperar la no
ticia de las renuncias de Bayona y sin que el Emperador hubiese todavía 
revelado sus planes de usurpación, llevada tan solo del deseo natural de 
vengar la sangre vertida en las calles de Madrid y de resistir la interven
ción que aparecía quererse ejercer en asuntos puramente españoles, cua
les eran los de la sucesión al trono, se alzó para pedir su libertad de ac
ción, la validez de sus sufragios y la independencia de su anterior y legí
timo gobierno. 

Al ejemplo de Cartagena levantáronse inmediatamente poblaciones 
de la importancia de Murcia, donde se distinguieron por su entusiasmo 
los estudiantes del célebre Colegio de S. Fulgencio, y formó a su vez una 
Junta con el carácter de suprema de la provincia, confiriendo su presiden
cia al ilustre anciano conde de Floridablanca, de cuya experiencia y ta
lentos se esperaba una hábil y feliz dirección. Y como las medidas que 
más urgían al declarar la guerra a Napoleón, debían ser las que se refi
riesen al armamento y organización de un cuerpo de tropas que pudiera 
mantenerla, se hizo un llamamiento general a que acudió toda la juven
tud de la provincia. Incorporada a los regimientos que la guarnecían se 
pertrechó a estos con las armas y el equipo que remitía Cartagena, plaza 
de depósito la más importante de todo el litoral inmediato; y, entregán
dolos al mando del coronel de milicias D. Pedro González de Llamas, 
fueron dirigidos hacia la Mancha y Valencia para, en combinación con 
las tropas de este reino del que militarmente dependían, observar las ave
nidas y defenderlas del enemigo. 

Estos movimientos y los de Orihuela y Alicante, ocurridos en los mis
mos días, debían sin embargo, pasar como desapercibidos junto al de Va
lencia. La importancia de la población y el carácter sombrío de los suce
sos que acompañaron al alzamiento, hicieron llamar sobre él la atención 
general y la del gobierno, nuevamente establecido en Madrid. 
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I I 

LA JUNTA CENTRAL 

Situación de España después de Bailón.—Idea de una Junta cen
tral.—La Junta de Murcia fué la primera en proponer la creación de 
un centro de gobierno.—La de Valencia.—El manifiesto del Consejo de 
Castilla.—Reunión de la Central.—Su Presidente.—Jovellanos Garay. 

Madrid, libre a los pocos días de saberse la capitulación de Bailen, 
convidaba a la instalación de un gobierno que dirigiese con mano fuerte, 
así como las operaciones de la guerra, los asuntos generales de la Nación, 
abandonados en los primeros días de una lucha que exigía acción tan solo 
local, e inmediata v enérgica. Terminado este período y afortunadamente 
con un éxito que nadie en Europa presumía ni debía presumirse tan eje
cutivo y glorioso aún por los más optimistas, las juntas provinciales, tan 
útiles hasta entonces por la necesidad de esa misma acción local e instan
tánea, constituían un principio de debilidad perniciosísimo para la termi
nación de la guerra. La autoridad de aquellas juntas, por más que algu
nas se arrogasen la suprema de la Nación, tenía que limitarse a las pro
vincias donde se hallaban establecidas, habiéndolas que no podían ejer
cerla sino en pequeñas comarcas, hasta dentro del perímetro solo de una 
población, y no de las importantes de la provincia. 

Era el estado de nuestra patria en el principio de la resistencia a la 
invasión francesa el de una federación llevada a un fraccionamiento 
esencialmente anárquico que, de continuar algún tiempo, habría de acá-
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bar, no solo con la unidad nacional tan laboriosamente realizada, sino 
con el poderío todo colonial, con la importancia en todos sentidos, sub
sistente todavía, de España. 

No faltaron hombres pensadores que comprendieran los males que de 
tal estado podrían originarse, y cayó sobre el público un verdadero dilu
vio de libros, folletos, epístolas y comunicados en que se hacían aquellos 
manifiestos, así como la conveniencia de prevenirlos con tiempo. En uno 
de aquellos innumerables escritos se pedía el llamamiento inmediato de 
las Cortes en el modo en que era de costumbre para la celebración de las 
antiguas de Castilla; en otros se aconsejaba la creación de un Consejo de 
Regencia, según el uso inmemorial en España; y los había en que, para 
satisfacer las aspiraciones consideradas entonces como legítimas de las 
Juntas regionales, se tenía por lo más prudente y eficaz la formación de 
una Central de gobierno, en que se hallasen representados, así como los 
intereses generales de la Nación, los particulares de sus provincias. 

No acabaríamos nunca si hubiésemos de citar las publicaciones en 
que se debatía tan importante asunto, y mucho menos recordando los 
fundamentos en que cada una de ellas hacía estribar el edificio de sus ar
gumentaciones. Al debate general, establecido en la prensa, sucedió muy 
pronto el de las Juntas en sus sesiones, y no tardó en extenderse a las co
municaciones que, aún cuando no lo frecuente que convenía al servicio 
general, mantenían entre sí las de las diferentes comarcas de la Penín
sula. 

La primera en proponer la creación de un centro de gobierno, repre
sentado por diputados de las demás de España, fué la Junta de Murcia, 
que en 22 de Junio, y en una carta circular dirigida a las provincias y 
ciudades de España, les decía: «Hagámonos grandes y dominemos las 
pequeneces que ocupan los ánimos débiles sobre superioridades. Forme
mos un gobierno sólido y central, a donde todas las provincias y reinos 
recurran por medio de representantes, y de donde salgan las órdenes y 
pragmáticas bajo el nombre de Fernando VII». 

La de Valencia, ima vez libre de los cuidados y el peligro de la inva
sión, tan hábil como valientemente rechazada bajo los muros de la capi
tal, por inspiración de uno de sus vocales, animado, sin duda, con los 
progresos que en la opinión pública hacia el manifiesto de la Junta de 
Murcia, dio el 16 de Julio a luz otro que a pesar de la victoria recién ob
tenida, forma una de sus mayores glorias. 

El Consejo de Castilla publicó un manifiesto sobre sus procedimien
tos en los gravísimos sucesos ocurridos desde Octubre del año anterior, 
manifiesto que vio la luz el 27 de Agosto, precedido de una carta, dirigi
da a las Juntas supremas de provincia, en que bien claramente aparecen 
las causas y el objeto de tan importante escrito: «Triste cosa es, dice, y 
aún debe ser muy sensible a toda la Nación, que se haya puesto en esta 
precisión a su primer Tribunal; al cuerpo de toda su confianza; al san-
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tuario de la justicia a quien respetaba la Europa entera por las constantes, 
continuas y repetidas pruebas que tiene dadas en todos tiempos, en las 
más críticas circunstancias, por largos siglos, de la fidelidad más acrisola
da a sus reyes y del celo y amor más acendrado por la Patria»... Y si 
transparente se halla en este primer párrafo de la carta el motivo 
de un manifiesto tan detenido y fundado como el del Consejo, no lo 
está menos en el penúltimo el objeto que se llevaba en su redacción. De
cía así: «Si con el manifiesto consigue el Consejo que no quede provin
cia ni pueblo de esta monarquía donde no se reanime la confianza que 
siempre han tenido en sus deliberaciones, y que hoy más que nunca 
merece; si ésta ha de servir como puede al restablecimiento del orden, 
a la deseada reunión de todos, y al objeto glorioso que se ha propuesto la 
nación; si a su consecuencia las Juntas supremas quieren oir su voz, 
atender sus reflexiones, seguir sus consejos, apreciar las observaciones que 
le facilitan su práctica y los conocimientos generales que tiene de todo el 
reino por razón de su instituto y constitución, debe volvérsele el honor 
por los mismos medios con que se le ha tratado de quitar, hasta reponer
le en el alto concepto que gozaba en el reino...». 

El manifiesto no causó sensación en los pueblos, acalorados, como es
taban, con el sentimiento de intransigencia que, a no dudarlo, les había 
dirigido a una victoria, sólo, presumible para ellos, en su arrogante carác
ter. La tibieza era para los españoles en armas, traición manifiesta; y los 
que, cogidos por su posición oficial en las redes de la astucia francesa, pa
recían contemporizar con el fin de mantener una sombra de administra
ción nacional, no eran para los demás sino cobardes instrumentos del In
truso, cien veces más perniciosos a la causa de la patria, que los descara
damente declarados partidarios de la dinastía napoleónica. 

Inauguró la Central su gobierno el día 25 de Septiembre. Compuesta 
en un principio de 24 vocales, se extendió luego al número de 35, para dar 
cabida a dos de cada una de las Juntas y a los que algunas provincias 
o capitales importantes, que carecían de ellas, necesitaban para su debi
da representación. 

A consecuencia de acuerdos tomados en sesiones preparatorias de los 
días anteriores fueron nombrados el murciano. Conde de Floridablanca, 
presidente y D. Martín de Caray secretario general; elección universal-
mente aplaudida por lo acertada y digna. 

Los merecimientos indisputables del Conde, la experiencia adquirida 
en tantos años como había presidido el gobierno de la Nación, y con una 
felicidad que todos recordaban con la gratitud más grande, y el deber en 
que se consideraban de ofrecerle una satisfacción por los agravios que 
tan injustamente le prodigara el desatentado valido de Carlos IV, le 
llamaban con efecto a la presidencia, aún cuando las mismas cualidades 
que constituían su mérito y le habían dado fortuna y fama fuesen ahora 
un obstáculo, casi invencible, para la más eficaz acción en un gobierno 
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de tiempos tan diferentes y de necesidades tan diversas de los tiempos y 
las necesidades de la España de Carlos III. 

El respeto a la autoridad, la gloria que rodeaba el trono, la abundan
cia de recursos y la grandeza de la Nación, daban a los gobernantes una 
serenidad de espíritu, un reposo y un vigor muy difíciles de mantener y 
de desplegar cuando habían casi desaparecido de España tan útiles y pre
ciados elementos. Floridablanca, hombre docto, de rara energía, de expe
riencia larga, hombre de Estado, en fin, encontraría a los dieciseis años 
de su alejamiento de los negocios políticos, una sociedad bien distinta 
por cierto de la que tan felizmente había dirigido, y un país con menos 
recursos, pero con aspiraciones más altas que las modestas con que lo ha
bía dejado. Y su espíritu autoritario resultaba despotismo; sus princi
pios conservadores aparecían como una tendencia al retroceso; su ener
gía era llamada terquedad, y su talento rutina, por los que veían en lo 
porvenir las elasticidades políticas y los equilibrios como la dinámica de 
la gobernación en los Estados. 

Por eso ofrecía tanta utilidad en la composición de la Central D. Gas
par Melchor de Jovellanos, hombre más moderno, por decirlo así, en sus 
ideas políticas, también respetado por su ilustración, sus servicios y pa
decimientos. 

Pero, por lo mismo, apareció inmediatamente en la Junta el principio 
de una discordia, que no tardaría en provocar la lucha de los principios 
que representaban el Conde y Jovellanos, y en que al lado de uno ú otro 
sostendrían los demás individuos, si ignorados la mayor parte en las re
giones de la política, importantes no pocos por su posición social o su in
fluencia en las provincias de que procedían. 

Ya se ha dicho que la elección de Floridablanca para la presidencia 
de la Junta suprema central gubernativa del Reino fué muy aplaudida, 
así como la de Garay para la secretaría general, donde no podría menos 
de prestar grandes servicios quien reunía, a un talento claro y penetran
te, mucha práctica y asombrosa expedición en los negocios públicos. 
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I I I 

LA JUNTA CENTRAL 

(CONCLUSIÓN) 

Muerte del Presidente, Conde de Floridablanca.—Reglamento para 
las Juntas de provincias.—Efecto que produjo.—Resultado. 

La Junta Central que con su retirada de Aranjuez y sus indecisiones 
en la elección de residencia había dado aún mayor pábulo al disgusto y 
a las murmuraciones que los impacientes y descontentos excitaban en los 
pueblos, una vez en Sevilla, comenzó a revelar un patriotismo que hizo 
se afirmase no poco su, por todas esas causas, vacilante autoridad. 

A los pocos días de su llegada, tuvo la desgracia de perder a su ilus
tre Presidente, (1) el Conde de Floridablanca, uno de los personajes po
líticos más conspicuos de su tiempo. Él con Jovellanos, asumía, aún no 
estando acordes, la mayor parte del crédito con que había nacido la Jun
ta: V sus servicios y merecimientos, su larga historia, contrapuesta a la 
del recién volcado favorito de Carlos IV, le habían elevado en la opinión 
pública a tan alto grado que su fama redundaba, a no dudarlo, en presti
gio y respetabilidad para el gobierno supremo de la Nación. Fué sepulta
do en la Catedral de Sevilla con honores de Infante (2), erigiéndose a ex
pensas del Estado un sepulcro donde reposan sus ilustres cenizas, inme
diatas a las del Santo Rey Fernando. Su muerte, de consiguiente, si fué 

(1) V. el i tnr i imonlo, n." X. 
(2) I.n J imia conceilió al t í tu lo do Flnrklabliiiirii drspiu 's do sii m u r r i o , la ("irando/a de 

España do 1.» rlaso, l ihro do Lanzas y Modias Analas. 
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dolorosa para España que recordaba sus virtudes y desgracias, se hizo 
gravísima para la Junta que perdía su mejor apoyo en las providencias 
que no todas halagüeñas, iba a verse en la necesidad de tomar. Por subro
gación del marqués de S. Mames que no llegó a ocupar el puesto, sucedió 
a Floridablanca en la presidencia el marqués de Astorga, a quien se vio 
en Madrid tremolar el pendón real en la proclamación de Fernando VII, 
«digno, como dice el conde de Toreno, por su conducta política, honrada 
índole y alta jerarquía, de recibir tan honorífica distinción». 

I>os recientes descalabros de nuestros ejércitos y el espectáculo re
pugnante, presenciado a veces por los centralistas en su camino, que ofre
cían los soldados vencidos o los pueblos amenazados de la invasión, pro
vocaron disposiciones, cuyo elogio sería injusto negar a la Junta. Las Jun
tas de provincia, algunas de las cuales, se habían abrogado el título de 
supremas, habiéndolas en pueblos que es muy raro el mapa que los seña
le, eran, sin que pudiera impedirse, la causa principal de aquellos des
órdenes. No todos querían reconocer otra autoridad que la de su provin
cia, aún teniéndola representada en el Gobierno; ni los jefes de las tro
pas, en ella reclutadas y por ella generalmente sostenidas, tenían fuerza 
moral, sino en cuanto se la diese su origen o su jerarquía social en la 
misma. Era necesario centralizar la autoridad si había de establecerse al
guna en todas partes obedecida, la administración si se quería orden 
e igualdad en las cargas y los derechos, y la dirección en los asuntos mi
litares si se aspiraba a un plan general de defensa útil y eficaz. 

La Central creyó conseguir todo eso, no sólo limitando las atribucio
nes de las juntas, sino hasta el número de los que las compusieran, con 
lo que disminuiría el interés de mantener unas posiciones que algunos 
habían adquirido para aumentar su influencia personal en los pueblos y 
la fortuna, a veces, de sus familias. Expidió, pues, un reglamento, el de 
1.° de Enero de 1809, en que, además de suprimir toda junta que no tu
viera su asiento en la cabecera del distrito respectivo y se subordinara a la 
de la provincia que hubo, a su vez, de perder el título de suprema para 
tomar el de Junta provincial de observación y defensa, redujo el núme
ro de los vocales de cada una al de nueve así como sus honores y atribu
ciones. Dejábase a las juntas la de recaudar las contribuciones y los do
nativos; se las encargaba del alistamiento de las tropas, de su vestuario y 
armamento, de la requisición de caballos, de cuanto tuviese relación con 
el sostenimiento del espíritu público y el orden en los municipios y me
joras de la industria y la agricultura; se las constituía, en una palabra, 
en lazo de unión de los pueblos para con el gobierno supremo. 

Inútil decir a los españoles de estos tiempos el efecto que produciría 
una medida tan conveniente en sentir de quien tenga alguna, aunque li
gera, idea de la administración pública. Más que nada irritó a los junte-
ros de provincia la limitación impuesta en su número, que, realmente lle
vaba consigo las perturbaciones consiguientes a una nueva elección o a 

http://Loza.no
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exclusiones siempre enojosas. Pero érales más decoroso mostrar su des
agrado respecto a otras de las providencias que entrañaba el reglamento, 
las más generalizadas de la administración y, sobre todas, la que esta
tuía que los grados militares y los empleos civiles otorgados por las jun
tas fueran examinados y necesitasen su aprobación por la Central. Jun
ta hubo, la de Jaén, que contestó con el mayor desabrimiento que había 
enviado su representante a la Central para elegir una regencia de cinco 
miembros y que cuando aquella tuviese lugar, disminuiría hasta ese mis
mo el número de sus vocales; pero la mayor parte representaron contra 
los artículos que se referían a la administración y particularmente con
tra el citado de los grados y el de represión de la prensa, que también se 
ordenaba en el reglamento. Resultado: que hubo este de suspenderse sin 
haber tenido aplicación ninguna. 
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I V 

CAMPAÑA DE 1810 

Invasión en Murcia. Entrada del General Sebastiani el 23 de Abril: 
sus inicuos procedimientos.—Lo sucedido en la noche del 24.—Salida 
de Sebastiani para Lorca el día 25.—Desaparición de todo rastro fran
cés el 26.—Alarmantes noticias y sucesos que le obligaron a retirarse 
a su gobierno de Granada. 

El general Sebastiani a mediados de Abril emprendió la invasión de 
Murcia por Baza y Lorca. 

Con la fuga de las autoridades, de los sujetos de mayor distinción, lo 
mas granado del vecindario, y hasta los monjes de los conventos, no halló 
dicho general oposición de ninguna clase, quien el 23 de aquel mes hacía 
su entrada en Murcia con alguna autoridad municipal que salió a recibir
le para obtener, como lo hizo, de él la promesa de respetar la vida y las 
propiedades de los habitantes, el culto y sus objetos. Pero, empezando 
por la casa misma en que fué alojado donde, aún hallándose gravemen
te enfermo el dueño, cometió toda clase de exacciones y atropellos, y si
guiendo por la Catedral, que despojó de cuantos fondos poseía con alar
des de irreverencia harto escandalosos, y por cuantos establecimientos 
civiles y religiosos contenían también dinero y alhajas, no respetó Sebas
tiani nada, absolutamente nada de cuanto había prometido, ofreciendo 
a sus subordinados el ejemplo, que imitaron muchos, de la mayor rapa
cidad y desenfreno. No acabaríamos nunca de dedicarnos a recordar los 
inicuos procedimientos puestos allí en juego por aquel general, nada sor-
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prendentes, sin embargo, en quien los había usado tan torpes y ultrajan
tes en Málaga, su anterior conquista, para saciar la sed de oro que le de
voraba y sus instintos brutales. 

«En la misma noche (la del 24), dice una relación de lo sucedido en 
Murcia, fueron cinco oficiales a la casa de Misericordia y trataron de 
exigir del Director 100 onzas de oro, que por último quedaron reducidas 
a 10, a que se añadieron más de 20 arrobas de plata pertenecientes a la 
Iglesia. Llevaron al Director a presencia de Sebastiani y ambos con los 
oficiales volvieron a la Misericordia, donde escogieron una muchacha que 
llevaron al alojamiento del general, y devolvieron a la madrugada». 

Y dice Spécheler: «Era una costumbre turca, es verdad, pero intro
ducida por extranjeros civilizados». 

Al día siguiente, 25, salió de Murcia Sebastiani en dirección de Lor-
ca, pero después de haber anunciado que iba a establecer en Orihuela su 
cuartel general; y el 26 desaparecía de la comarca hasta el último rastro 
de franceses. Y es que las noticias que le llegaban de Granada y Málaga 
eran un poco alarmantes. En Málaga habían entrado los serranos al par
tir Peiremont en auxilio de la guarnición de Ronda, que se le reunió en 
Campillos el 19 de Marzo, y aunque, al regresar de su jornada, restable
ció la tranquilidad y no sin provecho personal suyo por los regalos que 
obtuvo de los malagueños, sin duda por las venganzas a que se entregó 
y los asesinatos que, como en desagravio de la invasión de los patriotas en 
la ciudad, ejerció con insólita crueldad, las partidas de guerrillas no de
jaron de acercarse y de interceptar los caminos de Granada, Ronda y 
Marbella. 

Por este último lado era por donde las partidas ejercían su principal 
acción. Combinadas con las de Ronda y las fuerzas de Valdenegro esta
blecidas en Gaucín y Estepona, se hicieron tan temibles que fué preciso 
destinar varias columnas francesas para perseguir a nuestros guerrilleros, 
los cuales no dejaron a veces de escarmentarlos. El coronel Berton, go
bernador de Málaga después de Peiremont, se dirigió el 3 de Mayo con 
unos 60 hombres a Marbella, y el 60 volvía sin haber hallado a los serra
nos pero con algunos soldados de menos que habían desertado a nuestro 
campo. Y no fué eso lo peor sino que al llegar, supo que se estaba forti
ficando el castillo de Marbella, que tan gallardamente había luego de de
fender el célebre sargento mayor de Málaga, D. Rafael Ceballos, y ante 
el que comenzaron por estrellarse: primero, el general Noireau, a me
diados de Mayo, sufriendo graves pérdidas, y después el general Rey que, 
al ir por Ronda y Mijaz fué también batido y se desvió avergonzado, de 
su empresa. No era para menos cuando un General que ya había alcan
zado merecido crédito, veía su escolta y ayudantes dispersos por una que 
bien pudiéramos llamar bandada de frailes; y él mismo, con un gran 
cuerpo de las mejores tropas, era maltratado por los que a su jefe amena
zaba con los castigos señalados a los ladrones, asesinos y traidores, nom-
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lires con que únicamente designaba a los mantenedores de la causa es
pañola. 

Y que esas noticias, la de los primeros sucesos que acabamos de men
cionar por supuesto, debieron producir la resolución en Sebastiani de re
gresar inmediatamente a su gobierno del reino de Granada, lo demues
tran los caminos que tomaron sus tropas al retirarse de Murcia. Cerca de 
la mitad de ellas emprendió la marcha por Lumbreras y Almería, divi
diéndose allí para seguir algunas por la costa y cruzar las demás la Alpu-
iarra, no sin ser hostilizadas fuertemente por los guerrilleros enriscados 
en las asperezas, teatro histórico de las rebeldías y hazañas de los mo
riscos. 
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V 

ALICANTE Y MURCIA 

Preocupación de Mahy por la suerte de Cartagena y Alicante.— 
Dilatación de las fuerzas de Suchet hacia Murcia.—Retirada de Mahy 
a Alcoy.—Estratégica posición de la plaza de Chinchilla por la bifur
cación en ^lla de las carreteras de Valencia y Murcia.—Retirada de 
Freyre a Monforte junto a Alicante y de La Carrera a S. Vicente. 

Se hace preciso registrar detenidamente la correspondencia de D. Ni
colás Mahy con el gobierno de la regencia para comprender cuanto pre
ocupaba a aquel pundonoroso general la suerte de Cartagena y Alicante, 
las dos únicas plazas importantes que solo poseíamos en el litoral del me
diterráneo. Porque Denia tardó poco en caer en manos de los franceses, 
tranquilo respecto a la ocupación de Valencia y de la zona toda que baña 
el Guadalaviar, hace Suchet que sus tropas cruzaran el Júcar y se dilata
sen hacia Murcia en presencia de las de Mahy. Este se había retirado 
a Alcoy, comprendiendo lo comprometido de su posición desde que supo 
la marcha de Montbrun que desde Albacete, donde había entrado el 6 
de Enero de 1812, se dirigía naturalmente a caer sobre el flanco y aun la 
retaguardia del ejército español. Y aunque se hallaba avanzada por aque
lla parte la división del general Freyre, que desde Requena se había tras
ladado a Chinchilla y algunos de cuyos escuadrones, mandados por el bri
gadier don Manuel Ladrón de Guevara, habían rechazado a los de Mont
brun en la Gineta y junto a Albacete los días 4 y 5, Mahy dispuso el 6 
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quj la división de caballería del general La Carrera se dirigiera en soco
rro de su colega, dejando cubiertos los puntos de Villena y Fuente la Hi
guera. 

La posición de Chinchilla, como las que luego ocupó el general Frey-
re, era excelente bajo el punto de vista estratégico, como que en ella se 
verifica la bifurcación de las carreteras de Valencia y Murcia, y se igno
raba cuál de las dos tomaría el general Montbrun. A cubrirlas se dirigie
ron los movimientos de Freyre; y aun cuando recibió algunas órdenes 
contradictorias de Mahy, que abrigaba las mismas dudas acerca del rum
bo que seguiría el enemigo, mantúvose hacia Montealegre mientras se le 
juntaba La Carrera y recibía nuevas instrucciones de su general en jefe. 
Mahy, no sabiendo tampoco la suerte de Valencia, vacilaba entre cuál de 
los dos proyectos que abrigaban debería ejecutar; si el de volver al Júcar 
en observación de aquella capital, o el de concentrar sus fuerzas para acu
dir a la defensa de Alicante y Cartagena, en tal estado ambas de inde
fensión, según él, que era de temer su pérdida si eran atacadas; pero 
Freyre le sacó de dudas al avisarle de la marcha de los franceses, quienes 
le acosaban de cerca aunque sin desatender los movimientos de La Carre
ra que cubría su derecha, y más inclinados, a su parecer, a dirigirse a Ali
cante que a Valencia. Mahy, con esos avisos y la noticia también del es
tado de flaqueza en que iban quedando aquellas divisiones en su marcha 
por el temporal de nieve que reinaba, la falta de armamentos y la diser-
ción favorecida por los pueblos donde los desertores encontraban familia 
o simpatías, se decidió a meterse en Alicante, de donde escribía el 11 a 
Regencia lamentándose del estado en que se hallaba aquel ejército y pi
diendo se dejase a los generales Freyre y La Carrera la independencia 
necesaria para que formasen nuevos cuerpos o que se reunieran a otros 
ejércitos en que creyesen útil la excelente caballería qu mandaban. Frey
re, retirándose a la vista siempre del enemigo, se estableció, por fin, en 
Monforte junto Alicante, pidiendo no entrar en esta plaza donde su ca
ballería solo serviría de embarazo; y La Carrera, hallándose amenazado 
por Montbrun de un lado y de Suchez por otro, fué a situarse en S. Vi
cente, más cerca todavía que Freyre. 
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V I 

DESASTRE EN MURCIA 

Actuación de los generales Mahy, Soult, La Carrera, Yebra, brigadier 
Rich y coronel Wal.— ¿Puede calificarse de temeraria la empresa de 
La Carrera en la acción? — ¿Fué secundado por las fuerzas de su man
do?—Heroica muerte de La Carrera.—Solemnes honras en la Cate
dral.—Patriótica alocución del general O'Donnell.—Inscripción alusiva 
a la muerte de La Carrera.—Conclusión. 

El general Mahy, disgustado y pidiendo todos los días se le descarga
ra de la responsabilidad de su cargo en que tantas contrariedades halla
ba, podía, una vez salvada Alicante, gozar de cierta tranquilidad por el 
lado de Valencia. No así por el de Murcia, donde se esperaba de un día 
a otro la presencia de las tropas francesas salidas con el general Soult de 
Granada. El 25 de Enero de 1812 se tuvo noticia de que los franceses, 
desde Totana, se habían adelantado a Murcia y exigido una fuerte con
tribución, de la que al amanecer del día siguiente se supo habían cobra
do una pequeña parte, amenazando, al marcharse, volver el 26 con su 
general para exigirla íntegra. El general La Carrera, destacado en Elche 
para observar a Soult y atacarle si hallaba ocasión favorable, creyó po
derlo hacer aquella misma mañana y desde la unión de los caminos de 
Churra y Espinardo, a menos de media legua de Murcia, donde reunió 
sus escuadrones, dispuso la entrada en aquella ciudad, en la que efectiva
mente se encontraba el general enemigo, poco o nada satisfecho del mez-
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quino botín recogido el día anterior por su vanguardia. Para eso, mandó 
que el general D. Eugenio María Yebra, con sus cazadores de Valencia y 
otro escuadrón, entrase en Murcia por la avenida de Churra, arrollando 
cuantos enemigos hallase y citándole para el Arenal (hoy Reina Victoria) 
plaza que constituye uno de los paseos más hermosos de la ciudad. Y en
cargando al brigadier Rich, jefe de la caballería del cuerpo expediciona
rio, le siguiese a alguna distancia, aunque siempre a la vista para evitar 
cualquier desorden si los enemigos le cargaban, acometió la entrada en 
Murcia arrollando la guardia que tenía en la puerta de Castilla. Pero de
jemos la descripción del combate que sucedió a aquel ataque, calificado 
por algunos de temerario, sin serlo, al coronel D. Santiago Wal, jefe de 
Estado Mayor de La Carrera y que le acompañaba en él. 

Escribía Mahy a un amigo: «No sé si yo estaré equivocado, pero me 
parece haber oido que antes de emprender la acción llamó La Carrera 
a los jefes y que proponiendo su idea se le dijo que la empresa encerraba 
en sí temeridad, apoyando esta razón, acaso, en reflexiones justas, v que 
contestó: pues moriremos temerariamente; y si hubiese sido así, la ac
ción sería mirada por temeraria por más que merezca el difimto los epí
tetos de valor heroico, etc.». 

Pues nosotros no la tenemos por temeraria al contar las fuerzas de los 
contendientes; lo que hay es que La Carrera no fué secundado por las 
de su mando, como va a verse. 

«...En la Huerta de la Bombas, dice en su parte, había una gran 
guardia de doce caballos que hizo algún fuego; pero habiéndose puesto 
la columna al trote, se retiró: cincuenta caballos más salían a sostener la 
Gran guardia; pero el General mandó cargarlos, lo que hice yo con par
te de los Escuadrones de Dragones de la Reina, habiendo logrado hacer
los retirar precipitadamente por las calles de la ciudad hasta hacerlos pa
sar el puente que hay sobre el río Segura: a orilla opuesta estaban forma
dos como en fuerza de dos escuadrones; por el Arenal con dirección al 
Puente venían como unos ochenta caballos enemigos, los que al verme se 
dirigieron a cargarme al mismo tiempo que los que habían pasado el 
Puente lo repasaban, de suerte que me vi cargado por el frente y flanco 
y precisado a retirarme sobre la columna que el General La Carrera diri
gía por las mismas calles que yo había entrado: efectivamente, el Gene
ral se adelantó con el Escuadrón de Pavía a cargar a los enemigos, pero 
estos, dando la vuelta por otras calles, lograron envolverlo y consiguieron 
al fin, introduciéndose en la columna, causar la mayor confusión, pues 
mezclados ninguno sabía adonde dirigirse sin saber las calles, aumentán
dose el desorden el que por todas partes aparecían partidas enemigas; al 
fin batidos todos, trataron de dirigirse por las calles por donde se había 
entrado al camino de Espinardo, en donde el General había dispuesto 
permaneciese la División Expedicionaria. El General fué víctima en esta 
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acción de su valor, pues defendiéndose murió vendiendo su vida bien 
cara, sin haber querido rendirse». 

"E! Periódico Militar del Estado Mayor General» que se publicó los 
seis primeros meses de 1812, insertó este parte y los del Brigadier Rich y 
del Duque de Frías, jefe de la 2." División del 3." Ejército, pero variando 
alguno de sus conceptos para, sin duda, no herir susceptibilidades de los 
individuos o cuerpos de los que tomaron parte en aquella desdichada ac
ción. Nosotros hemos dejado íntegra la redacción de los partes origina
les, escritos los días siguientes al 26 de Enero, día del desastre. 

Yebra entró en Murcia como se le había mandado después de arrollar 
los puestos avanzados que halló en su camino y entró ua galope, tocando 
a degüello y la tropa toda, como dijo en su parte, inclusos en primer lugar 
rodos los señores oficiales, con el mayor arrojo». Pero al llegar a una pla
za, varias de esas guerrillas fueron a su vez arrolladas por el enemigo y, 
al replegarse ellas y el cuerpo y al retirarse por el puente levadizo ele un 
pequeño baluarte, fué acuchillada su retaguardia a punto de que el mis
mo Yebra, a quien le mataron el caballo, tuvo que huir a pié hasta Es-
pinardo. 

La Carrera, después de la carga en que rechazó a los jinetes france
ses que atacaron a los de Wal, de frente y por uno de sus flancos, siguió 
con todas las fuerzas que llevaba correspondientes a la 2." división del 
3." ejército que mandaba el Duque de Frias, quien por su lado, describe 
así la parte que tomó en aquel trance. uAl mismo aire (a gran trote), dice, 
entramos en Murcia hasta llegar a la primer plazuela que se encuentra 
entrando por la puerta de Castilla en la que el general, por haber dicho 
algunos paisanos venían los franceses por la calle paralela de la izquier
da, mandó formar a esta mano en batalla. A poco tiempo, viendo era in
cierto, dio la voz de romper a la derecha en columna y volver al trote, lo 
que se verificó hasta la plaza que llaman de Santa Catalina. Llegada allí 
la columna, tuvo estas dos direcciones, pues la cabeza se hallaba con el 
frente a la calle que de la Platería viene a dicha plaza. Nuestros tiradores 
cargados fuertemente venían ya por la salida de la Platería, y mezclados 
con los enemigos se arrojaron sobre nosotros: titubeó en esta confusión 
la tropa, y en fuerza de la mezcla volvió hasta salir a gran rienda por los 
sitios por donde habíamos entrado. El desorden que siempre es propio de 
estos lances no se remedió hasta más allá de Espinardo, donde reunien
do las tropas seguí sobre Molina, y dudando la suerte del General, que 
al lado opuesto de donde yo me hallaba en la plazuela de Santa Catali
na habia visto, y por algunas veces sobre ser prisionero, envié al Porta 
D. Gabriel del Cristo para que pidiese a V. S. (a Rich) órdenes, pues me 
dijeron se hallaba sobre Espinardo formado con su división». 

Como puede fácilmente observarse, el general La Carrera fué abando
nado por los suyos que, arrollados por los jinetes franceses, no pensaron 
sino en salvarse. 
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Soult, con efecto, había entrado en Murcia por la mañana del 26 en 
busca del resto de la contribución que no habían hecho efectiva en su 
totalidad los que había él enviado a imponerla el día anterior; y se ha
llaba comiendo en el palacio episcopal cuando la voz de que los españo
les habían entrado en la ciudad le hicieron levantarse tan precipitadamen
te y correr a las armas, que hubo de rodar varios tramos de la escalera y 
lastimarse en su caida a punto de tardar algunos minutos en montar 
a caballo. 

Pero, aún así, fuese por ignorancia de las calles o por no haber secun
dado bien las órdenes o instrucciones que había dado a sus oficiales, el 
general La Carrera no logró sorprender, cual era su intento, a Soult que, 
como se ha visto, tenía bien montado el servicio de vigilancia fuera y 
dentro de la ciudad. Atacando luego en la plaza de Santa Catalina por 
varias partidas que, sin duda, estaban o fueron mejor guiadas, y envuel
ta por ellas su tropa, se vio a las manos casi solo con muchos de sus ene
migos que, no pudiendo vencerle ni menos obligarle a rendirse, herido y 
todo, hubieron de derribarle a tiros, cuando tenía a sus pies varios de 
ellos destrozados por su sable. 

Dice Schépeler: «El enemigo, reunido en número superior, rechazó 
a los bravos, y La Carrera se vio rodeado por 6 franceses en la calle de 
Vidrieros. Su brazo derribó a dos; el heroísmo de su noble corazón no le 
consentía ni aun el pensamiento de salvar su vida entregando su fiel es
pada al enemigo; y un tiro le alcanzó a dar cerca de la plaza en la calle 
de S. Nicolás. Todavía combatió hasta su muerte, en cuyos brazos cayó 
como un caballero. 

Rich, decía en su parte haber sabido que fueron 8 los que rodearon 
a La Carrera y 4 los que este mató. 

Los escuadrones de Yebra y Wal se acogieron a la división de Rich 
que los obligó a formar a retaguardia de los suyos, para que no introdu
jesen en ellos el desorden en que iban y el pánico de que eran presa, 
mientras los del duque de Frías se alejaban por Molina y Abanilla para 
luego dirigirse a Albatera y más tarde juntaron, todos al general Freyre 
en Elche. La pérdida, después de todo y para demostración de cuan fla
ca fué la conducta de nuestros jinetes en aquel mismo día, consistió en 
dos oficiales y 9 individuos de tropa muertos y 4 de los últimos heridos, 
amén de 4 prisioneros de los que un solo oficial. La pérdida grande, la 
irreparable, fué la del general D. Martín de La Carrera, cuya memoria 
durará en nuestra patria todo el tiempo que las generaciones presentes y 
futuras conserven el espíritu en que siempre han sabido inspirarse en ad
miración al valor y al patriotismo sublimes que distinguieron a tan heroi
co y preclaro español. 

Don Martín de La Carrera en 1808 era coronel ayudante de detall 
e instrucción de Guardias de Corps y fué enviado a la división del Mar-
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<jués de la Romana, entonces en Dinamarca, murmurándose que por ha
ber provocado celos a Godoy. 

Por más investigaciones que hemos hecho en el Ministerio de la Gue
rra y en los archivos de la Dirección de Caballería en Madrid y Alcalá 
de Henares, no nos ha sido posible fijar ni el sitio ni la fecha de su naci
miento. Entre los gallegos pasa como incuestionable que era natural de 
su reino; pero existe un retrato del héroe, bien dibujado y perfectamen
te grabado, que le representa con el sable en la mano y en actitud de 
herir, a cuyo pié se lee: (¡El Mariscal de Campo D. Martín de La Carre
ra, natural de la Ciudad de Málaga, se dedicó desde su infancia a la glo
riosa profesión de las armas. Siendo Capitán en la guerra anterior con
tra la Francia, atravesó su pecho un balazo y fué tenido como muerto; 
pero la suerte le guardaba para época más gloriosa; contribuyó a la sal
vación de las tropas del Norte, se distinguió en todas las acciones, y en 
la última después de haberse batido solo en Murcia, con los Dragones, 
al espirar fué su última palabra viva Fernando VII». 

Al retirarse de Murcia el general Soult, que lo hizo inmediatamente, 
pero después de haber entregado la ciudad al saqueo y a los atropellos y 
violencias más salvajes y repugnantes, las autoridades españolas dieron 
sepultura al insigne general y ofreciendo los habitantes elevar un monu
mento que perpetuase su memoria; y cuando el general Mahy, que no 
cesaba de pedir el relevo en todas sus comunicaciones a la Regencia, fué 
substituido en el mando de aquellos ejércitos por D. José O'Donnell, su 
jefe de Estado Mayor antes, celebró éste en la Catedral honras solemnes, 
después de las cuales se trasladó con el mismo Mahy, Freyre y algunos 
oficiales ingleses, invitados al efecto, a la calle de S. Nicolás, llamada des
de aquel día de La Carrera. Allí el general O'Donnell colocó la primera 
piedra del cenotafio proyectado, dirigió a los circunstantes una tan entu
siasta como enérgica y patriótica alocución, y desenvainando la espada la 
tocó en la sangre, puede decirse que todavía fresca, del que en aquel si
tio la había tan abundantemente vertido por la patria, acto que imitaron 
cuantos lo presenciaron llenos de la más profunda emoción. 

En la fachada de la casa señalada hoy con el número 20, situada en 
la calle de San Nicolás, se conserva una lápida marmórea, que contiene 
la siguiente 

INSCRIPCIÓN: 

((Reinando el Sr D. Fernando VII y defendiendo su patria el general 
D. Martín La Carrera fué muerto en este sitio por las tropas de Napo
león el día 26 de Enero de 1812.» (1). 

Cerramos como con broche de oro la parte expositiva de este ((Estu-

(1) Vi'aso c\ (loriinionlo, iiiíincro \ IV. 
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dio histórico», transcribiendo la frase de un bizarro y entendido jefe 
francés, el coronel Martín: 

«La independencia de un pueblo luchando contra el extranjero, no 
será jamás sino cuestión de tiempo; porque hay una moralidad necesa
ria en las luchas de esta naturaleza, y porque, como de la opinión públi
ca, la victoria debe ser siempre del más justo». 

Con caracteres de fuego deberían los pueblos tener estampada esa 
frase en sus templos. 
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DOCUMENTOS 

26 DE MAYO DE 1808? 

El Mariscal de Campos D. Pedro González Llamas, en nombre del 
general Haceta, entregó la faja y bastón de éste a la Virgen de la Fuen
santa, a la que hoy se hacen honores de Capitana generala con mando, y 
a la que el Ayuntamiento, en 1809, hizo voto de asistir a la función que 
todos los años se hace en la Catedral, en el día del Dulce Nombre. 

La fecha de esta efeméride debe estar equivocada, si se ha de dar 
crédito al Dr. D. Juan Antonio La Riva, quien en su «Historia de 
Ntra. Señora de la Fuensanta», escrita en 1819, dice lo siguiente: 

«Cuando sonó el grito de la Independencia, se nombraron juntas en 
todas las provincias, y en Murcia se constituyó con las autoridades y va
rios sujetos, entre ellos D. José Moñino, Conde de Floridablanca. 

Esta junta se reunía en las Casas consistoriales y allí se acordó por la 
comitiva, reanimar al pueblo, traer la Virgen a la Catedral y nombrarla 
generala de Murcia y su reino. 

El 31 de mayo de 1808 después de la misa de coro, saliendo la junta 
de las Casas Consistoriales, fué a poner en manos de la Virgen la faja y 
el bastón del general Haceta, que por hallarse a la sazón enfermo, los en
vió con un brigadier, que era D. Pedro de Llamas y Molina, natural de 
Blanca; la tropa formaba desde el Ayuntamiento a la Catedral. 

La comitiva iba de este modo: primero, los alguaciles con las ropas 
y chirimías, el Pendón Real y el de este reino de Murcia y el brigadier 
en medio con una bandeja de plata, en donde iban la faja y el bastón. 
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Salió el Cabildo a recibir a la Junta, se hizo una breve oración y el 
señor brigadier junto a la ínfima grada del altar, alargó al presbítero 
D. Bartolomé Tobar, sacristán mayor, primero la faja y luego le puso en 
la mano derecha el bastón. 

La tropa hizo tres descargas, tocáronse los órganos y repique general 
de campanas de toda Murcia. 

Dos generales franceses que vinieron aquí, no hicieron nada, tuvie
ron en rehenes a dos del Municipio y a dos canónigos, y sacaron una 
contribución y volvieron a Granada. 

Después se le puso al niño otra faja encarnada y D. Antonio Lucas, 
Marqués del Campillo, de Murcia, regaló a la Virgen un bastón de una 
caña de indias de oro y diamantes, que costó 10.200 reales». 

I I 

Estado de la primera división que en Junio de 1808 se organizó en 

Murcia por el Mariscal de Campos D. Luis Villava 

Nombres 

Regimientos 1.°, 2.° y 3.° de Murcia. . 2400 
1 « ^ I 1 Tiradores de Murcia 800 

Id. de las Peñas de San Pedro . 1000 
Id. de Florida Blanca. . . . 1200 

Cobollirio j Escuadrón de la Fuensanta . . . . 100 
TOTAL . . 5500 

I I bis 

Estado del material de guerra que existía en Murcia en el primer 
semestre del año de 1808, formado con presencia de los datos 

facilitados por la Dirección de Artillería 

PÓLVORA. 22*. 

Murcia (Fábrica de) 

MUNICIÓN 

522 

DE FUSIL 

1049 
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I I I 

Estado que manifiesta los cuerpos que se crearon en Murcia en 
los momentos de la declaración de guerra contra la Francia 

Infonterio 
de linto 

1.° Voluntarios de Murcia . 
2.° id id. 
3.° id. id. 
4.» id. id. 
5.» id. id. 
Voluntarios de Cartagena . 

\ Peñas de S. Pedro . 
Infantcrio ( Tiradores de Florida Blanca 

ligero I Tiradores de Murcia 
Cabollerio [ Cazadores de la Fuensanta. 

RESUMEN GENERAT-

lotallonei o 
cicnodronti 

1 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
2 
1 
1 

. U 

Fuerio 
letol 
800 
800 
800 
800 
800 

5500 
1000 
1200 
600 
400 

8400 



LA CIUDAD DK MURCIA, EN LA GUEBHA BE LA INDEPENDENCIA 135 

I V 

6 DE JULIO DE 1808 

t 

BREVE ORACIÓN 

Que acabado de hacer el juramento étl primer Esquadrón (1) de Caba
llería del Regimiento de nuestra Señora de la Fuen-Santa, dixo 
su Capellán de Honor el Sr. Dr. D. Mariano Garcia de Zamora, 
Arcediano de Villena, Canónigo Dignidad de la Santa Iglesia de 
Cartagena, estando formado el Esquadrón en la hermosa Plaza 
del Arenal de Murcia en la tarde del 6 de Julio del corriente 
año 1808. 

Soldados, Caballeros del Regimiento de nuestra Señora de la Fuen-
Santa, dignos Xefes de tan distinguido cuerpo, oidme: esta Ciudad y 
todo su Reyno se ha puesto desde el primer dia baxo la protección de la 
Santísima Virgen con el titulo de la Fuen-Santa. Todos los cuerpos que 
han salido para campaña militan debaxo de sus randeras. Todos llevan 
estampada su imagen en sus insignias, y en las fronteras de este Reyno á 
presencia del enemigo, que ocupa á Almansa, no cesan de victorearla 
con continuos vivas, como á su principal Generala; pero vosotros debéis 
tener el primer lugar en esta protección. Lleváis su propio nombre, el 
Regimiento se ha levantado al oirle solamente; se ha aprobado baxo su 

(1) Consírvase la ortografía del documento; lo mismo se advierte respecto de los demá» 
que se transcriban. 
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nombre, y mientras dure este cuerpo se ha de llamar con su santo nom
bre. Con este nombre, que después del de Dios, es el mayor de todos los 
nombres: con este nombre que después del de Dios, no hay otro en que 
podamos salvar. Ved, Señores, si tenéis que hacer para no desmerecer el 
gran nombre que habéis tomado, y que lleváis escrito en láminas de pla
ta sobre vuestras cabezas. 

Habéis empezado á merecerle. Habéis sacrificado vuestra quietud, y 
conveniencias para alistaros en este cuerpo. Habéis gastado vuestra ha
cienda para montaros, vestiros, y manteneros á vuestras propias expen
sas; cosa no oida todavía de ninguna de nuestras Provincias mas ricas y 
poderosas. Acabad de merecerle sacrificando vuestra vida antes que man
char este nombre, antes que perder ese rico estandarte que acabáis de 
recibir, antes que se diga jamás: no se portaron como Caballeros de la 
Fuen-Santa. Que la brillantez exterior y riqueza de vuestro uniforme sea 
la señal del valor y bizarría de vuestros ánimos, y que el nombre de Ca
balleros os acuerde siempre que debéis manifestar que lo sois. 

Nobles é Hidalgos, que componéis la mayor parte de este cuerpo, 
vais á añadir nuevo lustre a vuestras familias. Hombres decentes, y hon
rados, que formáis el resto, ya estáis en el primer escalón para subir á la 
mas alta nobleza. Subamos todos á la cumbre de la mayor gloria, en ho
nor de nuestra patria, de nuestra indita Nación, cuyo nombre va á re
montarse sobre el de todas las Naciones, en sacrificio por nuestro Rey 
cautivo, cuyas cadenas vais a romper, en holocausto por el Dios de los 
Exércitos que nos protege, y en olor de suavidad, por nuestra Generala. 
El enemigo está cerca: este debe ser vuestro mayor gozo. Pisa las tierras 
de vuestro Reyno de Murcia: esto debe llenaros del mayor enojo. Se ha 
presentado en corto número: este debe ser vuestro sentimiento. No le 
temáis: es un enemigo injusto, y la injusticia es la madre de la cobardía, 
y medio seguro de vencerle. 

Esta Junta superior de Gobierno acaba de nombrarme vuestro Cape
llán de honor, y este es un nuevo empeño, una nueva obligación para mi 
de encomendaros á Dios, y de serviros. Contad conmigo, como con un 
amigo, y un compañero. A vosotros toca honrar vuestra patria con vues
tras acciones heroycas, extender vuestro nombre por toda la tierra, y ha
cer que en toda ella resuenen sin cesar los gloriosos vivas de = Viva 
nuestra Señora de la Fuen-Santa = Viva el rey Fernando VII = Viva el 
Regimiento de Caballería de la Fuen-Santa. 

Respondió todo el pueblo. Vivan, y entre estas aclamaciones marchó 
el Esquadrón para Campaña. 

Impreso en Murcia de orden de la Junta. 
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V 

LIBRO CAPITULAR DE 1808 

Extraordinario Savado 15 de Octubre de 1808 

En la M. N. y M. L. Ciudad de Murcia y Salas de la Casa de la Cor
te de ella, Savado quince dias del mes de Octubre de mil ochocientos 
ocho: Los muy Ilustres SS. Murcia se juntaron a celebrar Cavildo extra
ordinario : A saber: D. Clemente de Campos Caballero de la Re. y dis
tinguida orden Española de Carlos tercero y de la de constantimana de 
Ñapóles; Intendente Corregidor de esta Capital y su Provincia pr. S. M. 
D. Joaquín de Elgueta Cavallero también de dicha Re. orden de Carlos 
tercero, Dn. Josef Thomas Montijo, Dn. Francisco López Mesas, igualm. 
de Cavallero de la referida orden ds Carlos tercero, Dn. Manuel Manre-
sa Linares, Conde de Campo ermoso, Dn. Antonio Pareja, Dn. Juan de 
Aguilar, Dn. Francisco Xavier Sanzchez, Dn. Juan Antonio Balibrea, 
Dn. Salvador Gil, y Dn. Mariano Bazquez Regidores: Y también con
currió el Sr. Dn. Rafael Ochando Diputado del Común. 

Leyendo Dn. Ventura Fuentes, y Dn. Josef Espinosa Jurados; 
Hizose relación de la citación mandada hacer á este Cavildo por ce-

dula ante diem y expresión de su efecto de orden del Sr. Intendte. corre-
gor. para ver un oficio de su Sria como Presidente de la Junta Guverna-
tiva de esta Ciudad comunicado á este Ayuntamto. comprehensivo del 
que h ha dirigido el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca Presidente de la 
Suprema Junta Central del Reyno en diez del corriente, en el que mani-
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fiesta que están ya en marcha para ir a socorrer a Cataluña y no tarda
ran en pasar por este Reyno, ocho mil hombres de Infanteria y Caballe
ría del Exto de Andalucía que van a las órdenes del Gral. D". Teodoro 
Reding,.con cuyo motivo encarga muy particularmte. su Exa el aloja
miento de estas tropas, con lo demás que comprende, de todo lo qual se 
entero la Ciudad; Y habiendo oido y obedecido dicha orden = Acordó
se gue y cumpla su contenido y se lleve á puro y debido efecto lo resuel
to anteriormente en este importante asunto, y que se coloque el expresa
do oficio en el Libro corriente de Cartas Reales. 

Viose un oficio de la Junta de Govierno de esta Ciudad, comunicado 
por su Presidente el Sr. Intendte, corregor. á este Ayuntamiento, relati
vo á la venida del Excmo. Sr. Dn. Teodoro Reding, Gral. de las tropas de 
el Reyno de Granada, que va con dirección al Principado de Cataluña, y 
encargando se le obsequie y visite pr. esta dcha Ciudad mediante las cir
cunstancias V méritos de su Exa en la victoria de Bailen contra el Exto 
de Dupon; con lo demás que comprende dicho oficio el cual se leyó a la 
letra p." intelig.' de dcho Ayuntamiento. Y habiéndolo oido deseando 
contribuir por su parte a los obsequios tan devidos a dicho Excmo. Sr. 
nombro por comisarios p." que lo visiten y cumplimenten a los SS. Dn. 
Franc." Aguilar, Dn. Franc." Sanz, Dn. Manuel Manresa, Dn. Franc." Ló
pez Mesa, Regdor. Dn. Ventura Fuertes y Dn. Josef Pacheco 
Jurados. Vieron dos Cartas la una del Excmo. Sr. Conde de Floridablan-
ca, Presidente de lá Suprema Junta de Govierno de España é Indias; v la 
otra del Sr. Dn. Martin de Garay Individuo Secretario General de ella, 
respuestas a las que dirigió esta Ciudad de enorabuena a ambos Señores 
por sus respectivos y honoríficos encargos las quales se leyeron a la letra. 
Y habiéndolas oido quedo en su inteligencia este Ayuntamiento. 

Clemente de Campos (Rubricado). 
Agustín Fernandez Ona (Rubricado) 
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V I 

EXTRAORDINARIO LUNES 17 DE OCTUBRE DE 1808 

En la M. N. y M. L. Ciudad de Murcia y Salas de la Casa de la Cor
te, de ella; Lunes diez y siete de Octubre de mil ochocientos ocho; Los 
Muv Ilustres S. S. Murcia se juntaron a celebrar Cavildo extraordinario: 
A saver Dn. Clemente de Campos Intendte. Corregidor de esta Capital y 
su Provincia por S. M. Dn. Joaquin de Helgueta, Dn. Josef Thomas Mon-
tijo, Dn. Franc." López Mesas, Conde de Campo Ermoso, Dn. Franc." 
Manresa Dieguez, Dn. Antonio Pareja, Dn. Antonio Fontes, Dn. Franc." 
Aguilar, Dn. Franc." Xavier Sanz, Dn. Salvador Gil y Dn. Mariano Váz
quez Regidores. Y también concurrió el Sr. Dn. Josef Zarandona Pror. 
Sindico general. 

Hizose relación de la citación mandada hacer a esta Ciudad p." cédu
la ante diem y expresión de su efecto en fuerza de lo resuelto en el de 
veinte y ocho del próximo Septiembre y de orden del Sr. Intendente 
Corregidor p." ver la propuesta o Plan arreglado por los Cavalleros Comi
sarios nombrados sobre establecimto. de vatallon de voluntarios Urba
nos; El qual se leyó a la letra para inteligencia de el Ayuntamiento y se 
inserta en este Acuerdo y es como sigue. 

Aqui el Plan 

Y la Ciudad habiéndolo oido y conferido en el asunto se conformo 
en un todo con dicha propuesta aprovechándola en los términos que 
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comprende = Y acordó se dirija en consulta al Excmo. Sr. Capitán gral. 
de este Reyno y el de Valencia p." su aprovacion y que se le de el curso 
que corresponda. 

Excepto el Sr. Dn. Antonio Torres Abat que no viene en el acuerdo 
anterior pr. las razones manifestadas en la conferencia. 

Expediente sobre la formación de Compañias de Voluntarios 
honrados. 

Entro el Sr. Dn. Manuel Manresa Regidor. Hizose relación de la ci
tación mandada hacer a este Cavildo extraordinario por Cédula ante diem 
y expresión de su efecto en forma de curso proveído por el Sr. Intendte. 
p." ver el expediente formado comprehensivo de lo providenciado por su 
Sria. consecuente a la orden del Excmo. Sr. Conde de la conquista Capi
tán gral. de este Reyno y el de Valencia; Y en su virtud se leyó dcho ex
pediente y también un éxemplar del Reglamento p." la formación de 
Compañias de vecinos honrados en dicho Reyno de Valencia. Relación 
de Propuestas de Oficiales para el Completo del Rgto. de Voluntarios 
Honrados fixos de esta Ciudad de Murcia qe. con arreglo a el Articulo 
quinto del Reglamto. hace el Ayuntamiento de esta Ciudad con el Coro
nel del mesmo, y es de las Plazas de Capitanes para las ocho Compañias 
del segundo Vatallon, una que se halla vacante del Primero; Primeras 
Tenencias, Segundas y Sultenencias de ambos Batallones, con los Ascen
sos que han obtado los suvalternos del Primer Batallón y es en la forma 
siguiente: 

Capitanes 

Dn. Joaquín de Eloneta 
Dn. Josef Tomas Montijo 
Dn. Franc." Manresa Dieguez 
Dn. Manuel Manresa Linares 
Dn. Mariano Bazquez 
Dn. Franc." Carzelen 
Dn. Pedro Chico 
Dn. Josef Fernandez Alarcon 
Dn. Manuel Jimenz. Zadava y Lison 

Primeros Tenientes 

Dn. Pedro Castañedo 
Dn. Sabino Fernandez Cuarefos 
Dn. Mariano Romea 
Dn. Luis Lozano Menechinon 
Dn. Franc." Sánchez Vidal 
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Dn. Ángel Mur Mestar 
Dn. Juan de la Cruz Ferdz. Alarcon 
Dn. Agustín Meseguer y Belluga 
Dn. Franc." Sancho 
Dn. Mariano Alcolea Giménez 
Dn. Mariano MUna 
Dn. Juan Pascual Manresa y Mllna 
Dn. Juan Josef Peñaflel 
Dn. Agustín Serna y Valle 
Dn. Antonio Tadeo de Acha 
Dn. Antonio Campos y Vuitrago 

Segundos Tenientes 

Dn. Franc." Bazquez 
Dn. Antonio Dónate 
Dn. Josef Escudero 
Dn. Antonio Jesús Escudero 
Dn. Juan Carmona 
Dn. Tadeo Ballesteros 
Dn. Christobal Marín y Blanes 
Dn. Mateo Puiar 
Dn. Miguel García Manfredez 
Dn. Antonio Conejeros 
Dn. Christobal Roca 
Dn. Josef Marea y Ángulo 
Dn. Manuel Lozano 
Dn. Josef Pacheco 
Dn. Juan Rafael Castillo y Molina 
Dn. Juan Josef Castillo y Molina 

Subtenientes 

Dn. Manuel Vocio y López 
Dn. Zeferino Molina y López Meras 
Dn. Gregorio Calaorra 
Dn. Fulgencio Ruiz Melgares 
Dn. Casimiro Giménez Mota 
Dn. Tadeo del Castillo y Cantos 
Dn. Joaquín Alemán y Ramírez 

Ayudante con grado de Capitán 

Dn. Juan Gil de Pareja 
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MURCIA 14 DE OCTUBRE DE 1808 

Dn. Joaquín de Elgueta 
Franc." López de Aguilar 
Manuel Lozano 
Josef Tomas Montijo 
Franc." López Meras de Alcolea 
Josef Pacheco 
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V I I 

EXTRAORDINARIO SAVADO 10 DE DICIEMBRE DE 1808 

En la M. N. y M. L. Ciudad de Murcia y Casa de la Corte de ella, 
Savado diez dias de Diciembre de mil ochocientos ocho, Los Muy Ilus
tres SS. Murcia se juntaron a celebrar Cavildo extraordinario: A saver 
Dn. Franc." Manresa Dieguez uno de los Regidores mas antiguos que han 
concurrido a este acto y Presidente de él p.* la ocupación del Sr. Intent. 
Corre8;idor; a cuyo efecto ha remitido el Bastón Su Siria Dn. Joaquin de 
Elgueta Cavallero de la Re. y distinguida orden Española de Carlos ter
cero Dn. Josef Tomas Montijo, Dn. Franc." López Mesas, Dn. Manuel 
Manresa Linares, Dn. Franc." Manresa y Manresa, Dn. Mariano Aguado 
Conde de Campo Ermoso, Dn. Antonio Pareja, Dn. Franc." López de 
Aguilar, Dn. Antonio Fontes Abat, y Dn. Mariano Vázquez Regidores. 
Y también concurrieron los SS. Dn. Josef Zarandona Pror Sindico Oral. 
y Dn. Rafael Ochando uno de los Diputados del Común. Leyendo Dn. 
Manuel Lázaro, Dn. Salvador Luna, Dn. Josef Espinosa, Dn. Rafael 
Beltrán y Dn. Josef Caries Jurados. 

Hizose relación de la citación mandada hacer a este Cavildo pr. cédu
la ante diem y expresión al efecto de orden del Sr. Intent. Corregdr. 
para ver un oficio de la Junta Suprema de Govierno de esta Ciudad y re
solver sobre su contenido. Y por mandado de la misma entro en esta 
Sala Juan Gonz. Portero de ella y certifico; que dicha citación que se le 
habia entregado después de las diez y media de la noche anterior la ha
bía practicado generalmte. con todos Cavalleros Capitulares y Pror. Sin-
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dico Gral. a escepcion de los SS. Dn. Juan Pedro Flores y Dn. Salvador 
Gil Regidores; el primero por hallarse enfermo y el otro por estar en la 
Comisión de caballeros. Y a su consecuencia se leyó dicho oficio expre
sando las disposiciones tomadas p." la defensa de esta Población; lo en
cargado a la Comisión Militar que formase relación de los puntos que de
bían fortificarse y modo de verificarlo, la misma que acompaña a dcho 
oficio con el objeto de su conocimiento y el de que proceda esta Ciudad 
a la elección de Comisarios que puedan tratar en este importante negocio 
de acuerdo con la referida Militar p.' el devido resguardo de dicha Po
blación : Con los demás particulares que en dicho oficio y relación se 
comprenden: Todo lo qual se leyó a la letra p." la inteligencia de este 
Ayuntamiento y es 

limo. Señor. 

Para que la defensa de esta Población se execute con el maior acierto 
encargo esta Junta de Gobno. a la Militar formase una relación de los 
puntos que debia fortificarse y modo de verificarlo; y habiéndola pre
sentado en la noche de esta fecha, ha resuelto se pase al conocimto. de 
V. S. y el Ayuntamto. de esa Ciudad; a fin de que nombrando sus co
misarios puedan tratar de acuerdo con los Cavalleros Militares que deben 
instruir el modo de circumvalar el Pueblo, parapetado, habrir zanjas, y 
demás operaciones de defensa. 

El negocio es de la maior importancia, y no permite delación el dar 
principio a estas obras, por cuya razón recomienda a V. S. esta Suprema 
Junta la breve resolución del fin a que se dirige. 

Dios gue. a V. S. ms. ans. Murcia 9 de Dic. de 1808. 
Clemente de Campos (Rubricado) 
El Arcediano de Villena 
Luis Gamorae =; José de Angeles = Agustín Fernandez Cona. 
limo. Sr. Presidte. y Ayuntamiento de esta Ciudad, 

inventasen este acuerdo y es como sigue 

Aquí el oficio y relación 

Y la Ciudad en su inteligencia y deseando contribuir en quanto este 
de su parte el acertado medio qe. propone dcha Suprema Junta de Go-
vierno p." el devido resguardo de esta Población nombro desde luego p." 
Comisarios con las mas amplias facultades a los SS. Dn. Joaquín de El-
gueta, Dn. Josef Montijo, Dn. Franc." López Mesas, Dn. Manuel Manre-
sa Linares, Regidores, Dn. Salvador Luna y Dn. Manuel Lázaro Jurados, 
p." que en unión con la Comisión Militar de esta dcha Ciudad, traten y 
despongan lo que estimen por conveniente sobre el plan de defensa de 
este Pueblo, y todo lo demás que concierna p.* su seguridad en las actúa-
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les circunstancias. Y espera el Ayunt." del acreditado celo de dchos SS. 
y de sus conocimientos en este negocio de la mayor importancia, no omi
tirán diligencia alguna p." que se verifique dcho proyecto valiéndose de 
quantos medios discurran conducentes al intento: Y se contexte a dcha 
Suprema Junta p.* Su Satisfacción. 

Nombrto. de Vocal de la Junta Sup." de Gov." de este Rno. 
al Excmo. Sr. Marques de Villafranca. 

La Ciudad nombra por Vocal de la Suprema Junta de este Reyno al 
Excmo. Sr. Marqués de Villa Franca y de los Velez. Y da comisión en 
forma al Sr. Dn. Franc." López de Aguilar Rexidor p." que participe a su 
Exea esta elección. 

La Ciudad nombra por Comisarios para visitar al Excmo. Sr. Marques 
de Villar, uno de los Vocales de la Suprema Junta Central del Reyno, a 
los SS. Dn. Josef Tomas Montijo, Dn. Antonio Fontes Abat, Dn. Franc." 
López Mesas, y Dn. Manuel Manresa Regidores, Dn. Manuel Lázaro y 
Dn. Josef Pacheco Jurados. 

Ante mi 
Agustín Fernz Cenas (Rubricado). 

Oficio del Inte, como Prese, de esta Junta de Gov." 

Viene un oficio del Sr. Intende. Corregidor y Preside, de la Junta de 
Gov." de esta capital su fecha del dia de ayer dirigido a este Ayunt.", re
lativo al proyecto de las obras para la defensa de esta Población: Señala
miento de Peones que trabajen en ellas: Resolución de dcha Junta para 
.satisfacer de sus fondos los Maestros y oficiales que son indispensables: 
Y que esta Ciudad se sirva pagar diariamente por una vez aquellos traba
jadores que tenga a bien para que savido el numero de ellos regule dcha 
junta sus operaciones. 

En la inteligencia que si se sirve dcho Ayuntamt." entregar la corres
pondiente cantidad a los peones que señalare, la pondrá en poder del Sr. 
Dn. Antonio Fontes Abat Tesorero de este Ramo: pero si le acomoda
se pagar por los mismos Peones les mandara que se presenten a los SS. 
Marqués de Aguilar y de Espinardo y Dn. Franc." López de Aguilar Re
gidor, a fin de que los destinen a los puestos, que señale el Sr. Ingeniero 
General: Y la Ciudad en inteligencia de dcho oficio traslado y conferido 
sobre los particulares que comprende deseando se verifique el pensamien
to de dcha Junta: Acordó que los SS. Dn. Joaquín de Elgueta Regidor 
Decano, Dn. Ventura Fontes Jurado el más antiguo de los que han con-
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currido de su cuerpo y a nombre de este Ayunt." pasen las correspondien
tes esquelas a sus respectivos compañeros p." que según su celo y patrio
tismo contribuyan por su parte en los términos prevenidos en el citado 
oficio y según les permitan sus facultades; mediante a lo que en ello se 
interesa el Reyno y la Patria. 
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V I I I 

EXTRAORDINARIO JUEBES 29 DE DIC. DE 1808 

En la M. N. y M. L. Ciudad de Murcia y Sala de las Casas de la Cor
te de ella, Juebes 29 de Dic. de 1808. Los Muy Ilustres SS. Murcia se 
juntaron a celebrar Cav." A saver: Dn. Joaquín de Elgueta Regidor De
cano y Presidente de este acto por ocupación de los SS. Corregidor y Al
calde Mayor Dn. Franc." López Mesas, Dn. Manuel Manresa, digo 
Dn. Franc." Manresa y Manresa, Dn. Franc." de Paula Alcayna, Dn. An
tonio Pareja, Dn. Franc." Aguilar y Dn. Mariano Vázquez Regidores: Y 
también concurrió el Sr. Dn. Josef Zarandona Pror. Sindico General. 

Leyendo Dn. Ventura Fuertes, D. Salvador Luna, Dn. Josef Espino
sa y Dn. Rafael Beltran Jurados. 

Hizose relación de la citación mandada hacer a este Cavildo extra." 
por cédula ante diem y expresiva del efecto en fuerza de orden del Sr. 
Decano de este Ayunt." para ver el oficio que le ha comunicado el Excmo. 
Sr. Marques del Villar Diputado de la Suprema Junta Central del Rey-
no: Y a su consecuencia se leyó este con fecha de 27 del corriente en el 
que expresa que las notorias circunstancias sucedidas en la noche del 26 
pusieron en sus manos por las del Pueblo el Bastón de la Jurisdicción or
dinaria de esta Capital, que por aclamación del mismo pueblo traslado 
al Excmo Sr. Marqués de Víllafranca y los Velez, quien lo recibió reco
nociendo en su Persona un representante de la autoridad Suprema de la 
Nación a nombre de nuestro Soverano el Sr. Dn. Fernando Septo, que 
Dios gue. Y concluye que las particulares circunstancias que en dicho 
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Excmo. Sr. concurren aseguran la confianza pública y calman las inquie
tudes y desasosiegos del pueblo p." que se haga la causa común con el 
orden y circunspección que aora mas que nunca exige el amor y servicio 
del Rey, el bien de la Patria y la defensa de ntra. Augusta Religión. Y la 
Ciudad en inteligencia y ovedecimit." de dcho oficio, considerando las 
particulares circunstancias de este caso y las relevantes prendas de el 
Excmo. Sr. Marqués de Villa Franca y de los Velez, Duque de Medina-
sidonia, Grande de España de 1.* clase y Adelantado mayor del Reyno 
que ha merecido por aclamación popular el Bastón de la Jurisdicción or
dinaria de esta Capital. Desde luego le ha servido de la mayor satisfac
ción, por estar persuadida que con su talento y representación se resta
blecerá la tranquilidad publica y el buen orden de que tanto se necesita 
en las presentes y criticas circunstancias para el beneficio del Rey, de la 
Religión y de la Patria. Y por lo mismo se ofrece este Ayunt." en común 
en particular a cooperar en todo lo necesario, útil y conveniente a las sa
vias disposiciones de su Exc* y Acuerda se conteste asimismo a dcho 
Exc." Sr. Marques del Villar, representante de la Suprema Junta Central 
para su devida satisfacción: Bajo la inteligencia de que esta dcha Ciudad 
esta pronta a hacer todas las gestiones que en semejantes casos se practi
can con los Corregidores: Para lo cual nombra por sus Comisarios a los 
SS. Dn. Joaquín de Elgueta, Dn. Antonio Fontes Abat, Dn. Franc." Ló
pez de Aguilar, Dn. Franc." López Mesas y Alcolea Regidores, Dn. Ven
tura Fuertes y Dn. Salvador Luna Jurados, para que en representación de 
este Ayunt." y con toda la plenitud de facultades correspondientes en este 
importantísimo negocio traten quanto estimen por muy conducente con 
dcho Excmo Sr. Marques de Villa Franca y de los Velez Duque de Me-
dinasidonia sobre todos los medios y modos de executarlo. 

Agustín Fernz Conas 
(Rubricado) 
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I X 

APUNTES QUE DEJO ESCRITOS EL CONDE 

DE FLORIDABLANCA 

Puntos que pueden servir para que hagan reflexiones á favor de mi 
conducta mis pobres herederos, sobrinos, parientes y amigos, á quienes 
no dejo otras- riquezas que las del buen nombre. 

1.° Después de quince años de Ministerio no se me habrán hallado 
mas bienes que los que poco mas o menos tenia cuando entré en él y al
gunas deudas mas. 

2° Todos mis bienes raices, bajadas cargas y pensiones de censos, 
apenas llegan a 20.000 reales de vellón al año y esto por los arrendamien
tos judiciales en pública subasta, que ha hecho la justicia durante dos 
años de mi arresto, y por la administración establecida por la misma jus
ticia. En estos bienes raices se comprenden todos los adquiridos por mí 
antes de servir al Rey, como los de Floridablanca y otros, y los que here
dé de mis padres como la casa principal, otras dos pequeñas y unas tie
rras. Aun de los precios de los arrendamientos hechos antes por mí, de
ben mucha parte los arrendadores por lástima que me hacían, habiéndo
les perdonado la tercera parte de sus rentas. 

3.° Entre mis bienes muebles no se habrán encontrado diamantes 
ni alhaja preciosa, no habiendo podido hacerme una Placa ni un Toisón 
de brillantes. Al contrario, vendí al Rey cuantos diamantes tuve adqui
ridos por los tratados por el matrimonio del Sr. D. Gabriel, y por los ser
vicios hechos en Roma de orden del Rey a las Cortes de Ñapóles, Parma 
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y Malta, pues no adquiri ni admiti otros regalos; y también le habia 
vendido á la Real Hacienda el retrato que me tocó en el último tratado 
con Inglaterra, á cuya cuenta me habia entregado el Conde de Lerena 
sesenta mil reales, que todavía se deben, para ir saliendo de la última jor
nada que hice en El Escorial en 1791. Solo se habrán hallado entre mis 
muebles, algunos cuadros, libros adquiridos en cuarenta años de carrera, 
y la plata que hice a costa de mi profesión, de suplementos de mi padre 
y de mis pocos diamantes vendidos. A esto se reducen mis riquezas. 

4.° No tengo ni dejaré á mis herederos y parientes ninguna merced 
perpetua de la Corona que produzca un maravedí de renta, y solo dejo 
el título libre de lanzas que me concedió el difunto Rey sin pretenderlo 
estando en Roma, por mis servicios estraordinarios hechos durante mi 
Ministerio en aquella corte. Después del Ministerio de Estado nada he 
recibido sino las gracias honoríficas del Toisón y gran Cruz, que me cos
taron como tres mil ducados de gastos y propinas. 

5.° Los servicios que he hecho antes y después de ser Ministro de 
Estado se refieren en la esposicion principal que hice en la Ciudadela de 
Pamplona, para responder á los cargos que se me hicieron sobre los ca
nales de Aragón y Tauste por el mes de Diciembre de 1792; y también 
se reformaron algunos en la representación que hice al Rey Carlos 111 
por Octubre de 1788 para que me exonerase del Ministerio y á S. M. 
reinante Carlos IV en 1779 para lo mismo: aunque ni en uno ni en otro 
papel están todos los servicios, sino los más principales. La esposicion de 
los Canales debe parar en el Consejo ó su Gobernador ó en el pleito de 
caudales contra Coudom; y las otras representaciones deben estar en el 
pleito contra el Marqués de Manca, D. Vicente Saluci y otros sobre libe
los infamatorios. 

6.° En ninguno de los cargos que se me han hecho sobre Canales y 
otras cosas no se me ha impuesto la menor falta de fidelidad, de obedien
cia, de secreto, de atropellamiento de nadie, ni de haber tenido interés, 
soborno, regalo ni adquisición alguna de bienes ni derechos justa ni in
justa: y esto en tantos años, y negociaciones como han pasado por mi 
mano. Cuando mis émulos, que han escudriñado todas mis operaciones 
y destruido las que han querido no se han atrevido á culparme en aque
llos puntos esenciales de un Ministro, sin duda que me han hallado bien 
limpio de toda mancha. 

1° No se ha hallado ni hallará papel ni correspondencia mia en 
que yo haya censurado operación alguna pública ni privada de los Re
yes ni de sus Ministros, ni de los que me eran inferiores, y aun los bo
rradores que he trabajado, ó para defender mis dictámenes ó mi conduc
ta acusada y calumniada por algunos ambiciosos émulos, están con mo
deración cristiana cuando se encaminan á personas específicas y determi
nadas. 

8." Los papeles que se me habrán hallado que traten de críticas ó 
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avisos contra algunos Ministros ó personas, han sido cíe los que de orden 
del Rey observaban lo que pasaba en Madrid y sitios; ó anónimos que 
sin descubrirse me advertian con buena ó mala intención lo que sabian 
ó presumían, sin contestación, prevención, ni noticia de mi parte. 

9." Contra nadie he intrigado ni hecho cabalas, y solo he dicho cla
ramente y con modestia á los Reyes lo que me parecía cuando me creia 
obligado en conciencia y honor; y aun entonces, si habia que chocar con 
alguno, era sin destruirle y con la suavidad posible para enmendarle, ó po
nerle en destino en que sin causarle perjuicio pudiese ser más útil ó me
nos dañosos. El Rey no lo negarla si yo me hallase en estado de citarle los 
muchos casos de esta especie que han ocurrido con S. M. mismo y su 
augusto Padre; y alguna vez fuy estimulado de S. M. siendo Príncipe, y 
de su augusta Esposa, para dar destinos á personas intrigantes de carác
ter, fuera de los que tenian, y esto por ver el tino, pausa y escriipulo con 
que yo me detenía. 

Lo precedente, confirma lo que antes escribiera: 
<(He creído desde mi juventud que mi vocación era y debia ser la de 

trabajar, sin mas objeto que el de servir á mi Rey y á mi Patria, y de ad
quirir la mejor y mas universal reputación». 

«Representación del Conde de Floridablanca al Sr. D. Carlos III, en 
la que le refirió los hechos principales de su Ministerio». 

Juzgamos oportuno, citar en este lugar, la célebre Instrucción reser
vada, dada para dirección de la Junta de Estado creada por R. D. de 8 
de Julio de 1787. Su original escrita toda de mano del Conde de Florida-
blanca, figuraba entre los preciosos manuscritos, que poseía S. M. el Rey 
D. Fernando VII, quien lo pidió para su colección al Sr. Marqués de Mi-
raflores, Conde que fué de Floridablanca, en representación de su mu
jer, heredera inmediata del título, á la muerte de su tío, D. José Moñino. 
También dio copia de ella el citado Marqués a D. Andrés Muriel, quien 
la publicó en 1849. Esta Instrucción es un cuadro completo, donde brilla 
la probidad y el saber de su nunca bastante ponderado Autor. 
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X 

LIBRO CAPITULAR DE 1809 

Orden de la Suprema Junta Central del Reino sobre el fallecimiento 
de su Presidente el Serenísimo Sr. Conde de Florida Blanca. 

limo. Señor. 

El Excmo. Señor D. Martín de Caray Vocal Secretario de la Supre
ma Junta Central con fecha 30 de Diciembre último, con extraordinario 
dice a esta Superior de Gobierno lo sigte. 

(cExcmo. Señor — A las seis de esta mañana ha fallecido el serenísi
mo Sr. Presidente de la Junta Suprema Gubernativa del Reyno, Conde 
de Floridablanca, y S. M. ha resuelto que sus honras y entierro se cele
bren en la Catedral de esta Capital á las 10 de la mañana del viernes 31 
del corriente, deviendose llevar nueve dias de luto general. La muerte de 
este personaje celebre por tantos títulos, y hasta por sus desgracias, a las 
quales quiso poner termino la Providencia sacándole de su pacífico retiro 
para exercer las funciones mas augustas presidiendo el Cuerpo Soberano 
Nacional, y destinando sus dias desgraciadamente cansados a las tareas 
del Gobierno, y a la libertad de la España, que en tiempos más felices 
admiró sus desvelos, y la influencia que tuvo en muchos de sus grandes 
establecimientos, ha llenado de aflicción á la Junta Suprema y será hon
rado con las lagrimas, la gratitud y la memoria de los Españoles. S. M. 
penetrado de dolor con tan grande pérdida la anuncia á las Juntas; y Yo 
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de su Real orden lo comunico a V. E.. para su noticia y gobierno, que se 
acuerden las disposiciones convenientes para los honores que han de ha
cerse á S. A. S. como Infante de Castilla, y que al propio efecto lo tras
lade V. E. á todos los Pueblos de la Comprensión de esa Provincia. 

Lo que traslado a V. S. I. para su inteligencia, y que disponga lo con
veniente á que quede realizado quanto la misma Real orden previene; 
acordando con el lite. Cavildo de esa Sta. Iglesia el dia que debe hacerse 
la función de honores en los términos que se ha executado con el falleci
miento de los Infantes de España que comunicará V. S. I. á esta Junta 
Superior, para que asistan, como es devido á tan solemne acto en unión 
con V. S. I. los Comisarios que nombrará para el efecto; y que se publi
que inmediatamte. para que en el dia siguiente de su notoriedad princi
pie el destino que la misma orden previene. 

Dios gue. á V. S. I. ms. añs. Murcia 3, de Enero de 1809. 
El Marques de Villafranca de los Velez. 
El Marques de Aguilar y Espinardo. 
Josef Crerich = Antonio Fontes Abat = Agustín Fernz Costa Srco. 

(Rúbricas). 
Ilm.° Sr. Decano y Ayunt." de esta Ciudad. 
Oficio del Excmo. Sr. Marqués de Villafranca y los Velez. 
(Cabildo ordinario Sábado 21 de Enero de 1809). 
Viose un oficio del Excmo. Sr. Marqués de Villafranca y los Velez di

rigido a este Ayuntamiento con fecha diez y ocho del corriente com
prensivo de lo resuelto por la Junta Central Suprema de Govierno del 
Reyno, aprobado en nombre del Rey nuestro Sr. D. Fernando Séptimo, 
la elección echa en su Exea, p.°̂  el mando Militar de este Rno. de Mur
cia y providenciando su continuación, exerciendolo con el título de Co
mandante General, sin dependencia por ahora de la Capitanía gral. de 
Valencia; esperando Su Mgd. que p^ la confianza que su Exa merece 
a esos naturales y su notorio zelo, patriotismo, y amor a ntro. Augusto 
Legitimo Soverano, continuara esta Provincia todos sus esfuerzos y sa
crificios en la justa causa que defendemos hasta restituirlo á su Trono, y 
librar a la Nación del tirano que pretende esclavizarnos, y que al mismo 
tiempo se lograra haya el buen orden y tranquilidad publica que tanto 
conviene y procuran los enemigos perturvar p. ' conseguir sus deseos; 
con lo demás que comprende dcho oficio el qual se leyó a la letra... 
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X I 

LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA BAJO SU 

ASPECTO POPULAR.—LOS GUERRILLEROS 

Como documento que confirma, la opinión que se creó en el pueblo 
español respecto a los guerrilleros, transcribimos la parte de una escena 
de «El Certamen Poético, Drama original en un acto representado en el 
teatro del Príncipe en celebridad de los augustos enlaces de SS. MM. y 
AA. por D. M. B. En Madrid, 1816». 

En él leyó uno de los poetas que actuaban los siguientes versos: 

«Ha sido admiración de las naciones 
esta clase de nuevos campeones. 
Apenas se apellida la defensa 
de la nación, y como nube densa 
por todas partes extenderse vemos 
innumerables hombres, que sabemos 
quiénes son y que existen sokamente 
porque abrazan empresas tan valientes. 
Salen a la palestra, unos y otros, 
ya en caballos, ya en yeguas ó ya en potros 
cada cual con lo que tiene ó pilla, 
equipan con albarda si no hay silla, 
y si no hay brida, cabezón o freno, 
una soga ó cordel para ello es bueno. 
Si los estribos faltan, no por esto 
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ellos se apuran, h.ícenlos muy presto 
de cualquiera tomiza allí pendiente 
y hete aquí ya un militar valiente. 
Qual se arma de una espada aunque roñosa, 
Qual de lanza, pistola ó cualquier cosa; 
lo cierto es que todos á campaña 
sai en según les industrió su maña. 
Ya la caballería la tenemos 
á pvmto de batirse; ahora pasemos 
á revistar la fuerte infantería, 
que la vamos á hallar por vida mía 
al poco más ó menos tan brillante, 
nunque en verdad no menos arrogante. 
No hablemos de uniformes ni sombreros, 
ni al pronto se hallarán los granaderos 
con grandes gorras; mas el tiempo andando, 
ya se irán todos ellos equipando 
de lo que atrapen, con su mano airada 
á la tropa invencible y mas reglada. 
Uno viste polaina, otro chaqueta, 
uno lienzo, otro paño, otro bayeta, 
quál gorro, quál chambergo, quál montera, 
quál alpargata su calzado era. 
Este lleva fusil, este afilado 
un largo chuzo lleva preparado; 
otro de su escopeta se arma fiero 
y otro de un gran trabuco naranjero. 
Los grandes Mariscales que esto advierten 
c'icen: estas campañas nos divierten 
Ah ¡qué engañados viven los guerreros! 
pues los Empecinados por oteros, 
por sendas y barrancos van biirlando 
á la columna si les va buscando; 
y quando ésta presume fulminante 
darles un fuerte ataque por delante 
advierte descargar la granizada 
por la espalda, quedando ella burlada: 
pues quando a conjurar va aquella nube 
á la montaña ve que se le sube. 
Qué diantre es aquesto ¡ en donde estamos! 
si la paz y quietud les predicamos, 
maldito e' caso que hacen... Los rigores 
mas y mas les excita á sus furores; 
nosotros en mil partes les seguimos, 
y si uno muere, solo conseguimos 
que el número se aumente cada día; 
no hay quien entienda tal algarabia 
Andar si les hacemos como locos, 
mas de nosotros quedaremos pocos. 
Ganamos una plaza, y dicen luego 
con mucha calma ¿eso qué importa? Fuego, 
qué testarudos son y qué indomables 
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mas son por su carácter apreciables. 
En fin con esa gente no pudieron 
carrera alguna hacer por mas que hicieron 
En desierto, en despoblado noche y día 
en un pié como grulla les tenía 
esta clase de duendes nunca vistos, 
que sin cesar les hizo andar muy listos. 
Lo cierto es que nuestros campeones 
'es distraxeron siempre sus legiones; 
y que quando apurados mas estaban 
la justa causa defender juraban, 
y entre votos y temos maldecían 
unos huéspedes tales, y decían 
compadre, aunque viniese el mundo entero 
ios hemos de aburrir á ellos primeros; 
y serán libres, pésale al demonio, 
Fernando, Carlos, v el amable Antonio». 

Los versos podrán no ser muy buenos; pero los guerrilleros están per
fectamente retratados en ellos. 
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V I I I 

LIBRO CAPITULAR DEL AÑO DE 1811 

Dn. Juan Martínez Pérez Esno mayor del lite. Ayunt." de esta M. N. 
y M. L. Ciudad de Murcia certifico: Que en el Libro de Cartas Reales 
del año pasado de mil ochocientos nueve se halla original un oficio de la 
Junta Sup." de la Provincia en el que se inserta una Real orn de la Su
prema Central que su tenor literal es como sigue. — 

El Excmo. Sr. Martin de Garay de Real orn dice a esta Junta Superior 
entre otras cosas lo siguiente = Estos sentimientos han movido a la Jun
ta Suprema Guvernativa del Reyno a acordar lo sigte.: 1.° Que en todas 
las Iglesias Catedrales y Colegiatas de España se celebre una función re
ligiosa perpetua en el dia de Sn. Fernando, en memoria del fiel levanta
miento de la Nación en favor de su Rey Fernando 7.°, y contra Napoleón 
Emperador de los franceses que quiso tiranizarla. 2.° Que al día siguiente 
se celebre un aniversario solemne por las almas de los que han muerto 
en esta Guerra. 3.° Que el presente decreto se imprima, circule y comu
nique a todos los Cuerpos Civiles y Eclesiásticos. Tendreislo entendido y 
dispondréis lo conveniente p." su cumplimiento. = El Marqués de Astor-
ga, Presidt. Real Palacio de Alcázar de Sevilla diez y siete de mayo de 
mil ochocientos nueve = A D. Martin de Garay=Cuyo Real decreto co
munico a V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento. Real Alca-
zar de Sevilla veinte y cuatro de Mayo de mil ochocientos y nueve = Mar
tin de Garay = Lo que comunico á V. S. V. p." su inteligencia en concep
to que con esta fecha lo comunico al Sr. Dean y Cavildo p.* la suya y 
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que disponga lo combeniente á que se verifique el aniversario que S. M. 
previene, avisando el dia y hora en que deva celebrarse p." govierno de la 
Junta=Dios gue. á V. S. I. ms. ans. Murcia 2 de Junio de mil ochocien
tos nueve = Joaquín de Elgueta P = Ilt.° Sr. Presidente y Ayunt." de 
esta Ciudad. 

Está conforme en un todo con el original al que me refiero en caso 
necesario: Y para que conste donde convenga de orden verval de los 
S. S. D. Fr.° López Mesa Alcolea y D. Ant.° Fernz. de Sto. Domingo Re-
gidors. Comisarios en el asunto de que trata firmo la presente en Murcia 
a veinte y cinco de Junio mil ochocientos once. 

Juan Martínez Pérez. (Rubricado). 

Dn. Juan Martínez Pérez Escribano mayor del Ilt. Ayunt.° de esta 
M. N. y M. L. Ciudad de Murcia Certifico: Que en el ordinario que ce
lebro a veinte y dos del corriente mes se vio el oficio que procede de la 
Junta Superior de la Provincia en el que inserta la Real Orden de S. M. 
las Cortes Generales de la Nación por la qual se manda que el Aniversa
rio decretado por las mismas se celebre para siempre en todos los Pueblos 
de la Monarquía el dos de Mayo se traslade en el presente año al dia 
que pareciese mas aproposito a sus Autoridades, manifestando la expre
sada Junta Superior haver dispuesto se verifique en esta Capital el diez 
del mes de Julio; de cuyo oficio y Real Orden se enteró el Ayunt." y en 
esa virtud acordó se pase a los señores Dn. Antonio Fernandez de Santo 
Domingo y Dn. Franc." López Mesas Alcolea Regidores a quienes nom
bra por comisarios, a fin de que con presencia de los antecedentes infor
men al primer cavildo ordinario lo que se les ofrezca para resolver con el 
devido conocimiento en el particular de que trata = Como del Libro ca
pitular mas largamte. parece al que me refiero. Murcia veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos once = Juan Martínez Pérez. (Rubricado). 

Iltmo. Señor. 

En desempeño de la Comisión que hemos merecido á V. S. lima; 
manifestamos: Que V. S. lima, esta en la Posesión inmemorial de concu
rrir á la Santa Iglesia, a solemnizar toda función pública, bien se dirijan 
las ordenes para ella directamente á V. S. lima, ó al limo. Sr. Obispo y 
Cavildo. Los asientos que tiene en la Capilla Mayor la Ciudad; la etique
ta que se observa entre ambos Cuerpos y las Armas de V. S. lima, en la 
Puerta por donde entra, son unos testimonios irrefragables del derecho 
de V. S. lima, a concurrir con derecho propio á toda función que se so
lemnice en la Catedral y que se ha mirado en todo tiempo como la pri
mera Autoridad. Vajo estos principios entiende la Comisión que V. S. 
lima, deve concurrir a la función para que se le ha citado; y aunque 
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debió contarse con V. S. lima, para la Elección del dia según las voces 
del R. Decreto de 18 de Mayo, puede V. S. lima, contestar que se confor
ma con el dia señalado, y que concurrirá a dar exemplo de su obediencia 
a las Cortes Generales y Extraordinarias, en el expresado dia, a su pues
to en la Capilla Mayor según acostumbra; pues no tiene otro; ni puede 
hacerse la Guardia de Honor al sepulcro del Rey Dn. Alonso el Sabio si 
se colocase V. S. lima, donde no le corresponde, que solo podra permi
tirlo vajo una protesta de no perder sus prerogatibas. Es quanto podemos 
informar a V. S. lima, que resolbera lo que mejor estime. Murcia 30 de 
Junio de 1811. Franc." López Mesas = Ant.° Fernandez. 
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X I V 

LIBRO DE ACUERDOS CAPITULARES. AÑO DE 1812. 

Extraordinario Miércoles 29 de Enero de 1812. 

Exposición que hace el Sr. Alcalde Mayor Dn. Antonio Fernandez 
Cerrato a este Ilt.° Ayunt." Pleno y combocado por el mismo, como veci
no Alcalde Mayor; y Corregidor Interino por consignación del Regente 
Dn. Joaquín Tomaseti, Tte. Coronel de Res. Exercitos. 

Al lite. Ayuntamiento. 

Muv sensible me es recordar los conflictos en que acaba de verse este 
desbenturado Pueblo con la venida de los enemigos... No digo, ni diré 
los en que yo me he visto porque nada suponen comparados con la uni
versal amargura de una numerosa Capital, que se ha visto y se ve no so
lamente sin fuerzas, si también sin personas que intercedan, y medien 
para aquellos actos de humanidad, á que inspiran las circunstancias mas 
crueles y si mis solos comprometimientos hablan podido ser bastantes á 
sufrir el golpe entero de la tribulación hubiera tenido por muy dichosa 
mi suerte en redimir tantas víctimas y tan inocentes, como nos ha pre
sentado la trágica escena de los dias 25 y 26, del que rige. Ya sabrán 
VSS, que á estos dias precedieron la precipitada salida del Regimto. de 
Guadaíaxara, cuyos suministros, y manutención cuesta á esta Ciudad y 
su Reyno su propia existencia, habiéndola dexado sumergida en la ma-
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yor miseria: el haber desarmado el Pueblo ocho dias antes extrayendo la 
Artillería, municiones, pólvora, y quantos artículos pudieran serlo de una 
defensa razonable; hacer á la División del Sr. Villacampa el crecido ser
vicio pecuniario, el de racion'fes, y alojamiento que extimó conveniente 
para su marcha, y dexar la ciudad á la casualidad de la suerte. Permí
tanme yá V. SS. pasar por alto otras observaciones, que me ha proporcio
nado mi oficio, y llegar á lo mas íntimo de mi dolor. 

Velase yá esta comunidad Política aun sin aquellas estenuadas fuer
zas, que tubo en algún tiempo: sin Tropa, sin municiones, sin víveres, 
sin caudales, pues ha llegado á verse aún sin el corto repuesto de los que 
para una urgencia guardaba en su Pósito frumentario. Y así desnuda no 
le quedaba otro consuelo que el de sus Padres en los casos de qualquiera 
invasión, de que lo hicieron sospechar estos antecedentes para qus implo
rando la humanidad de sus enemigos, y haciéndoles los servicios, á que 
ya se veia precisado por su desgraciado estado, tubiese algún alivio en los 
trabaxos, que prevehía. Pero quan al contrario se salieron esas sencillas 
confianzas. 

Presentáronse los Enemigos hasta un número de cien cavallos, é in
troduciéndose su Gefe en estas casas Consistoriales, como á las tres de la 
tarde del dia 25, solamente encontró en ellas á los dependientes de sus 
oficinas, y á el Alguacil Mayor, y Teniente del Juzgado, quienes ablan
do con aquel le ofrecieron mi pronta venida que verifique en ligeros mo
mentos. En el primero de nuestra vista me intimó quantas ordenes quiso 
con el orgullo, y terror que es propio de esta Nación cuando se ve domi
nante. Contribución de un millón y doscientos mil rs., cuatrocientas va
ras de Paño, tres mil raciones, alojamiento, paja. Cebada, carne, pan, 
vino, legumbres, y todo con un término tan limitado de horas, que ha
biendo vá solo de repartir mi atención en tantos, y tan distintos ramos 
no havia tiempo ni aun para hablarlos, y muchos menos para executarlo. 
Aqui empezaron mis apuros, viendo al inocente Pueblo grabado con tan 
exhorbitante tributo. Sin operarios que por una parte me ayudasen á 
buscar la compasión del enemigo, y por otra abreviasen la e^jencion de la 
posible exacción por si la pronta obediencia podia sugerir á la conmise
ración y remisión de alguna parte de aquellas peticiones. Y en fin mis 
solas fuerzas no alcanzaron á lo que tanto deseaba, por cuya razón el si
guiente dia veinte y seis se volvieron a presentar los enemigos hasta un 
número de seiscientos cavallos, cuyos Gefes estrechando el total de sus 
contribuciones comenzaban por instantes con altanerías, y rabia. Ni mis 
ruegos, ni los de el Cavildo Eclesiásrico alcanzaron á impedir sus exce
sos á pesar de la pintura enérgica, que se les hizo de la deplorable situa
ción en que habla quedado el pueblo por los extragos del contagio, sumi
nistros de nuestras Tropas, que lo tenian desolado, y otras consideracio
nes del caso. En la tardé del mismo dia 26, habiendo entrado unos, 100 
cavallos del Gral. Dn. Martin de la Carrera se subscitaron algunas esca-
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ramuzas, que sin duda ocuparon parte de la atención de los enemigos, 
dando la muerte a dicho General, por cuyo suceso no hicieron estos uni
versal saqueo, habiendo ocurrido en las calles del Comercio, y casas prin
cipales en el circuito de la Sta. Iglesia. Hasta aqui se observo quieto y 
tranquilo el Pueblo, abusando los enemigos de su mansedumbre. Pero 
ausentes estos sin residir en el Pueblo personas de respeto por la fuerza 
armada, ni quien la dirija y de consiguiente sin freno al libertinaje, se ha 
visto la Ciudad en peligro de una insurrección de la Plebe, que apenas 
he podido impedir con mis providencias, y medios pacíficos, habiendo 
sido uno de ellos la ronda con mi presencia por todas sus calles. 

Esta ingenua relación es un preciso preludio para sentar mi proposi
ción reducida á una alternatiba sumamente interesante á los primeros ob
jetos del Gobierno, y al carácter de V. SS., y es: o se conforma este 
Ayuntamiento con la precisa obligación de no abandonar cada qual de 
V. SS. sus oficios y deberes en iguales casos; si lo que Dios no quisiera, 
ocurriesen, no dexando su personal presencia en estas Casas Consistoria
les, ú otros sitios donde conviniese á la conservación de la Patria en las 
materias propias del Regimiento politico; ó no se conforman V. SS. con 
dicha proposición. Cada qual votará en su lugar, y se sentarán los votos 
dictándolos cada interesado, para cuyos extremos elevo á providencia 
a proposición sentada. 



LA CIUDAD DE MURCIA, EN LA GUERHA DE LA INDEPENDENCIA 167 

X V 

Por su especial interés para la cultura patria, tomamos de la «Colec
ción de los Decretos y Ordenes que han expedido las Cortes ordinarias 
desde 25 de Setiembre de 1813, dia de su instalación, hasta 11 de Mayo 
de 1814, en que fueron disueltasi) la siguiente 

«Orden 

Para que se comisionen sujetos que recojan los monumentos robados en 
España por los franceses, y especialmente los manuscritos españoles». 

Las Cortes, con presencia de los últimos felices acontecimientos, han 
determinado que la Regencia del Reino con toda actividad comisione en 
Paris y en Tolosa sujetos que recojan los monumentos robados en Espa
ña por los franceses, y muy especialmente los manuscritos españoles que 
se hallaban en las bibliotecas públicas; pidiendo asimismo los documen
tos y demás papeles que se llevaron del archivo de Simancas y de otros 
públicos por orden de Napoleón. Igualmente quieren que se recoja, pi
diéndolo el Gobierno con toda instancia y sin desistir de tan justa peti
ción, la espada de Francisco 1." que fué arrebatada de la armería 3e 
S. M. Lo comunicamos a V. S. de orden de las Cortes para que la Regen
cia disponga su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1814. = Blas Ostalaza, Diputado Secretario. = Tadeo Ig
nacio Gil, Diputado Secretario. = Sr. Encargado del Despacho de Estado. 
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13 DE MAYO DE 1814 

Nicasio Gallego en Murcia: su prisión y conducción á Madrid. 

Cuando aun no habia llegado á Madrid de su regreso de Francia el 
rey Dn. Fernando VII, los enemigos de la Constitución, al enterarse de 
que el rey venia dispuesto á restablecer la monarquia absoluta, comenza
ron una campaña feroz contra los más calificados liberales, entre los que 
figuraba el ilustre autor de la bellísima «Oda al dos de Mayo», D. Juan 
Gallego, que á la sazón era Prevendado de la Catedral, quien temiendo 
acaso la tormenta que se avecinaba se refugió en un convento de los ex
tramuros de Murcia. 

Por aquella época, el P. Fr. Agustín de Castro, monje de El Escorial 
y predicador del rey, escribía y publicaba el periódico «La Atalaya de la 
Mancha», en el que denunció una formidable conjura para destronar 
á D. Fernando y establecer una república viconsular. La denuncia con 
los nombres de los conjurados se publicó el dia 12 de Mayo y el 14 es
taban en la cárcel todos los acusados. 

El obispo de esta Diócesis, D. José Giménez que era absolutista faná
tico, al leer la famosa denuncia que hacia La Atalaya, mandó prender al 
Prevendado poeta, aunque no habia recibido orden ni indicación alguna 
para ello. Dio cuenta al Gobierno de esta medida de su solicitud pastoral, 
y el Gobierno mandó condujesen al preso á Madrid, bien guardado por 
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una escolta, porque estaba acusado de delito de lesa majestad y lesa pa
tria, de heregia contumaz, de francmasón y girondino. 

El pobre D. Juan Nicasio Gallego, milagrosamente pudo llegar á la 
cárcel de la Corte á fines de Junio, porque en muchos pueblos del tránsi
to pedia el populacho que se lo entregasen para hacer con su cuerpo otra 
que tal constitución. 
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